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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2016 - 2018 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

No DE MEMORANDUM: 

FISM 2016 

/DOOTSM/DET /05ó071"6] 

COMALCALCO, TABASCO A 13 DE AGOSTO DEL 2016 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANTICIPO 

LIC. GREGORIO GRANIEL ZENTENO 
JEFE DEPTO. ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
PR ESEN T E 

POR ESTE MEDIO ENViO A USTED PARA TAAMITE DE ANTICIPO, LA SIGUIENTE DOCUMENTACION GENERADA EN EL AREA DE 

EVALUACION TECNICA DE LA OP052.· CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA, CIUDA.D, COMAlCALCO, 

TA.BASCO. 

ESTA OBRA SE ADJUDICÓ BAJO LA MODALIDAD DE LICITACION PÚBLICA ESTATAL, LA DOCUMENTACION QUE SE 

RELACIONA A CONTINUACION ES LA OUE SE GENERA EN EL AREA DE EVALUCION TECNICA DE ESTA DIRECCION: 

No. DESCRIPCION ANEXOS 
1 SOLICITUD DE ANTICIPO SI 

2 , FACTURA (A31) SI 

3 FIANZA DE ANTICIPO (4649·00011-5) SI 1 
4 FIANZA DE CUMPLIMIENTO (4649-00010-0) SI 

5 CONTRATO SI 

CABE SEÑALAR QUE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERAN PUESTOS A DISPOSICION OE LOS CONTRATISTAS CON 

ANTELACJON A LA FECHA PACTADA PARA EL INCIO DE LOS TRABAJOS, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 53 FHACCION 1 DE LA 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REJACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO OE TABASCO Y ARTICULOS 107 Y 109 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS ESTATALES) Y CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 

FRACCION 1 DE LALEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y ARTICULOS 140 Y 141 DE SU 

REGLAMENTO (PARA OBRAS FINANCIADAS RECURSOS FEDERALES) Y DEl\llAS REL.ATIVOS. 

ASI MISMO SE HACE LA ACLARACION QUE LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACJON SERA ENVIADA A MAS TARDAR EN UN TERMINO DE 1 O DIAS PARA CONTINUAR CON LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, 

QUE SERVIRAN PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. 

SE ADJUNTA ORIGINAL DE LO ANTES DESCRITO Y UNA. COPIA PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR OUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACION . 

c.c.p. archivo 
l*LSH 

· - --

. NANDEZ OSORIO 
JEFE I! EPARTA MENTO DE 

EVALUACION TECNICA 

·-· 
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MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2016 
AYUNTAMIENTO DE 

COMALCALCO 

-~-ha~~~~~~-T-ip-o~~~~~N-u_m_e-ro~~~~~~-·~~~~~~~~~~~-Co_n_c_e-pt-o~-!-¡~,,,.,..L.1..__F..-.iS~M~L2~0~~~6~iE.....;:iiw,..::..._+I~ 
Egreso 000164 SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPO DE OBRA~ilAll\IQ Afe C9>1TR.,,,TO N9. _) 1810812016 

MCO/OOOJ$MIR33!069/181052 PROYECTO OPOS? CONSTRl!CCION OE CARC8,MQ DE t A CENTB(!I Ce.M!ONE... 
Cuenta Referencia Nombn>' Cargo A.bono 

l 134·0033-06100-2016-5334-0235 SR-139 JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 879,328.85 000 

l 112·0033-00005-2016-5334-0001 TR-6491677 18000035031 FONDO UI 2016 SANTANDER 0.00 879,326.65 

879,328.85 879,328.85 

• 
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• 
Ho¡a 1ele1, fecha 2310812016 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
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SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPOS DE OBRA 

UC. MARIA JESUS VERTIZ VIDAL 
DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPAL 
PRESENTE 

AYUNTA~~Tp,,. 1 
FECI A: 13<WJM'A9_SC;~t:tbtf";f 

OPERADO/ 
FISM 20'16 ¡ 

POR ESTE CONDUCTO Y DE LA MANERA MAS ATENTA SOLICITO A USTED SE ftEIBNE-R.EC!l~O~....J 
POR LA CANTIDAD DE $879,328.85 (OCHOCIENTOS SETE~T A Y NUEVE MU.. TRESCIENTOS VEil'\Tl OCHO 
P.ESOS 85/100 M.N.) 

A LA EMPRESA: JUA.1'. ARMANDO REYES JUAREZ 

COMO A."íTICIPO POR CONCEPTO DE: 
Anticipo de 30% para la realización de la obra: OPOSl.- CONSTRUCCJON DE CARCAlVIO DE LA CENTRAL 
CAMIONERA, CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 
C01'c'TRATO No. MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 

IMPORTE QUE DEBERÁ REGISTRARSE CON CARGO A LA EJECUCIÓN DE LA 
SIGUIENTE OBRA: 

1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAM"IONERA, 1 
CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 

1 

1 CLAVE DE IDENTIFICJ\CIÓN PR'ESUPUESTAL: 
·--·--1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE RAM033.· Flll FONOO DE APORTACJONrn 

ORIGEN DEL RECURSO: 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL; AUTORIZADO EN EL ACTA 
NUMERO SEIS CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESION ORDINARIA DE 1 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

FECHA MÁXIMA PARA AMORTIZAR EL ANTICIPO: 1 

JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO: 

NOMBRE 

ING. MARIO GONZALEZ NOVEROLA 

Vo. Bo. DE SUFICI NCIA PRESUPUEST,AL: 

PROGRAMACIÓN 

C.C.P. C.P. SELVILIO ARIAS VA.ZCUEZ.· CONTRALOR MUNICIPAL 
C.C.P. ARCHIVO 

CABILDO CELEBRADA CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2016. , 

1 

INICIO: 17 DE AGOSTO DEL 2016 TERMINACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DÉL 2016 1 

. 
14 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCIÓN DE sus OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y. EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ 
COMO, PARA LA COMPRA y PRODUCCIÓN 
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE 
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS. 

SOLICITANTE 
CARGO 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

EQUIPOS 
DE MATERIALES DE 

QUE SE INSTALEN 

..J 

00018l: 
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REF: 139 

FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2016 

MUNICIPIO DE COMA CAL@@MA,LCALCO 

2016 OPERADO 
SOLICITUD DE ANTICIPOS A C NTRATISjfMM 2016 

FUENTE: RAMO 33. 
APORTACIONES FEDERALES 

PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

MODALIDAD: CONTRATO 

AAEA SOLICITANTE: DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA LIQUIDAR LA CANTIDAD DE $ 879,328.85 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 85/100 M.N. 

!BENEFICIARIO DEL CHEQUE: JUAN ARMANDO R_E_Y_E_S_J_U_AR_ E_z ___ ____ ______ ___, 

POR CONCEPTO DE: 

TIPO DE DOCUMENTO: 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA EFECTUAR ANTICIPO DE OBRA RELATIVO 
AL CONTRATO NO. MCOíDOOTSM/R33/069/16/052 PROYECTO OP052 
CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA. LOCALIDAD· 
CIUDAD COMALCALCO, TABASCO. 

FECHA INICIO : ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

FECHA TERMINO : 17 DE AGOSTO DE 2016 

~ .__ __________ 1_4_D_E_ No_ v _1E_M_B_R_E_D_E_2_0_1_6 ___________________ _______ ~ 
-----

1 PARTIDA CONTABLE 

1 

PROYECTO 

OP052 - CONSTRUCCION DE CAACAMO DE LA CENTRAL 
!CAMIONERA {COL. SAN ISIDRO, COMALCALCO) 

PARTIDA 

6131 - INFRAESTRUCTURA PARA EL 
AGUA POTABLE 

TOTAL 

ING. MARIO GO~Z LEZ NOVEAOLA 

DlR. OBRf.$, ORDENAMIENTO T RRITORIAL V SERVS. MPALES 

IMPORTE 

879.328.85 

679,328.85 

00018.1. 

DIRECTORA DE PROGRAMACIÓN O!RECTORA DE FINANZAS J 
L_--================-~~==================~--==================================-==-.J 
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- FACTURA -

JUAN ARMANDO REYES J ~TAMIENTO DEN .Ticket 

IN .. • MEX ~7c l!f.g <'E~OHJ;.:)fl?OAACX:fl >Er..Al COMALCALCO~ 56629 

CARRETERA CUNOUACAN A LA TRINIO o~ fJJ E R /\ D o 
CUNOUAC/\N. TABASCO. 86óSJ 1 U f'\ f Interno 

MEXICO L FISM __ 20~-- A31 

FOLIO SAT 

EXPEDIDO EN D97E5EBA-EA26-4829-97B3-4301 BOF308FA 
CARRETERA CLiNDUACAN A LA TRINIDAD KM 7 ó\'SN 
SIN COLONIA, LA ?IEDRA 2DA SECCION 
CUNDUACAN, T MASCO. 86693 MEXICO 

fe¡:ha emisión: 

Fecha de certificación~ 

Certificado emisor. 

2016-06-10T20· 17:27 

2!l16~tOT21 17 41 

OOCOiOOOOOOJOS405443 

00001000000203220546 

ENTREGA A 

MUNlCIPfOOE COMALCALCO 
R.F_C ~C081010~C36 

PLAZA JUAREZ JISN 

Certllicado S AT: 

Al macen: Ma¡riz 
COM.ALCALCO CENTRO, COMALCALCO 

COMALCALCO, TABASCO. 86300 MEXICO 
Meiodo de pago: ()3 

1.000 N~ 

1 
Importo con 111"' 

Mu"' Cta pago: No 1den1tr1caoo 

1 
FIEC181 OE.L. MU/'llCIPIO E C0'-4.o.t.C>.LCO 1 A.BASCO t.A CAN flOi'D O $ 879.328.85 (OCHOC'ENTCS 
SETétJTA V NUEVE Ml ffiESClENTOS VEINTJDCHO PESOS 8~1100), N A l•lCt.UIJO. POR CONCEPTO 
OEL ~ DE ANTICIPO l'IEFSENTE Al CONTRATO NO \ICOOOOTSMIRl:l.~9116.052 V NO DE 

PROVECTO OPQS2 - CONSlFU.1CClflN o;: CJ..RCJWO JE l.A CEMTRAL. C>.i.l lONERA. C'U0'-0 DE 
::CMALCJ.l.CO. T Nll<SCO. OE LA CUA!. a MONTO TOT A.. ES DE ~ 2.S31 .0~-6. 17 1005 MillC>l.:OS 
N~~:ENTCS Tl'tE~'ITA V'UN ,..._ t!O'.IEN- A "SEISPE$()$ 17t1 0() ltN 1111'-INO..UOO S758,04 2.1 1 S758,042. í 1 

SUeTOT AL ANT1CIPQ 

r.l.AS 16'1!. OE lllA 
101 ... L ANTICIPO 30V. 

CONTRATISTA 
C. Jl!AN ARMANDO REVES JUMEZ 

111!8.C42.1i 

$ m.2&0.74 
$ e1e,:;2s.as 

Subtotal 5758.042.11 

IVA 16.0% 5121,286.7.: 

TOT Al. $879,328.85 1 

..... OCHOCIENTOS St:rENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 861100 MXW .... 

-·Pago en una sala exhibición .. • 

Pagina 111 

s.110 d1Q1UI del CFOI 

.\9A">IJC1,1....:nu19n~JC:Eo,J~lbl"(lt~er.-<1• "Xll'..ll't\S.Jf)rtt•J9).c:r1,1U1o1Y•wOr.L1tt''"V'tf1~1(J1«~ ... ES0~11Blll,wl\wl,W•'OHKft't'\i)S,lwA'-'oe.t'l$t.ia11rtH'"9ll•"-Wj•f:>S\.~'r.l~.&.P 

1.1$NOMIMNEex.J.Atqa~.ae ......... ~ .. 

-«7"21J~!Dab7~~11'f"/.Vc:.;JN----1l'l...,_.._,..,...,.._IF'l._~.,¡"°"'1-t<,;:w11-::::.. --
fO't'i'f'.~J¿~.E.A::!-*~~0•61f'JQiilíA .. "t:l-~111rlL17.:J."lNAt;:lT.=i'ct6'.'.J•~,,1,1Q,~·~~·-~J~"twE~6~::l01 .,,.,adA'!:fO&QIAot1<1¡\fo:~ .... ~ "a.~f"'A~" 

vmF1<J.MN)"#~-r.·1·~·~·~·~1·SiifOC•~,\-~.(~~t...nMú:l.:,.._OM4fr..-«Cl;OOC"Cat.~S'-'~ll 

•Este documento es una ímpresión de un comprobante fisc;il dig·ítal por Internet http:lll<Ntw factumat1co.com.mx 
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Página 1de1 

<?xml version="l.0'' encoding=''UTF-8" ?> A v¡;Nr ANllE.Nro 
- «:fd1:Cornprobante xmlns:cfd•~"http:/ /www.sat.gob.mx/ cfd/3" xmlns:xs;.~"http:/ /www.w3.org/2001/XM LSche -instanceOMA l CAlCQOE 

xsi:schemaLocatiCn="http://www.sat.gob.mx/cfd/3 http://www.sat.gob.mx/sitio_ínternet/cfd/3/cfdv32.xs 'va;· 2" serie=''A' 
folio="31" fect>a="2016-08·10T20:17:27" Moneda="MXN" TipoCambio="l.00" t1poDeComprobante="in9reso'' form eP o " ·~o 
exhibición" subTotal="758042.ll" metodoOePago="03" Lugar!Oxped1cion="Matriio' NumCtaPago="No identificado" otal- 32 " f"\e 
sello="A9Aos8DmKnU1Bsax2Z92CEp1JYzqlbN9AEDXiLnXDLx6SJDtHN9XBTuUvY+w0oLdp+t+Y7p29vKUsxc ESQgtsvCJx ªIY' ti 
n0Certificaelo=··oooo10000003os40S443'' F i.C:: l'td 
certificado~"MilE;z:jCCA06gAwl8AglUMOAwMDEwMDAwMOAzMOUOMOUONDMwOQYJKo:ZlhvcNAQEFBQAw9g~r<Wf9>U~~~~"'6MuIGRlbCI 

- <cfdi:frnisor rfc=' nornbre="JUAN ARMANDO REYES JUAREZ"> ---- _J 
<cfdl:DomicilioFiscal calle="CAR.RETERA CUNDUACAN A LA TRINIDAD l<M 7" noExterior="Sl'C cclonia="SIN COLONIA" localldad="LA PIED~-

2DA SECCION" muni<:ipio="CUNDUACAN" estado="TABASCO" paiS="MEXICD" codigoPostal=''86693" /> 
<Cfdi:ExpeelidoEn calle="CARRETERA CUl'IOUACAN A LA TRINIDAD KM 7" noExte•ior=''SN" colonia="SIM COLONIA" localidad=''lA PifDRA 2DA 

SfCCION" rnunicipio="CUNOUACAN" estado="TABASCO" pais="MEXICO" cootgoPostal="86693" /> 
<cfdi:ReglmenFiscal Regimen="REGIMEN DE INCDRPORACION FISCAL"/> . 

</cfdi:Emisor> 
• <cfdi:Receptor rfc="MC0810101C36" nombre="MUNICIPIO DE COMALCALCO"> 

<Cfdl:Domicilio calle="PLAZA JUARU" ncExterior="SN" colonia="COMALCALCO CENTRO" localldad="COMALCALCO" F.lunicipio="COMALCALCO" 
estado="TABASCO" pais="MEXICO" codigoPostai="86300" /> 

</cfdi:Receptor> 
- <cfdi;Conceptos> 

<cfdl:Concepto cantidad="l.000" unidad="NA" nocdentiftcacion="A2" ClescripCion="RECIBI DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO TABASCO LA 
CANTIDAD DE$ 879,328.85 (OCiiOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 65/100), IVA INCLUIDO. POR 
CONCfPTO DEL 300/o DE ANTICIPO, REFERENTE AL CONTRATO No. MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 y No. DE PROYECTO 052 
CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA, CIUDAD DE CDMALCALCO, TABASCO, DE LA CUAL EL MONTO TOTAL .ES OE 
$ 2,931,096.17 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 17/100 11.1'4.) IVA INCLUIDO. SUBTOTAL 
ANTICIPO$ 7$8,042.11 MAS 16% DE IVA $ 121,286.74 TOTAL ANTICIPO 30% $ 879,328.85 CONTRATISTA C. JUAN ARMAl'CDO REYES 
JUARE2" valorUnitario="758042.1100DO" importe=''758042.110000'' /> 

</cfdi:Conceptcs> 
- <cid•: <mpuestos totallmpuestG>sTrasladados: "121286.740000" > 

- <cfdi:Traslados> 
<cfdi:Traslado 1mpuest:>:"lVA" tasa:"16.0" irnporte~"121286.74" /> 

</cfdi:Traslados> 
</cfdi:Impuestos> 

- <cfdi:Cornplernento> 
< tfd: TimbreFiscal Cig ita 1 xml ns: tfd = ''http;/ /www .sat.gob.mx/TímbreFiscal Digita f" version= '"l.D" UUID: "D97E5EBA·EA26·4B 29-97B3-

4301BOF3 DSFA" FechaTimbrado:"2016·08·1DT21:17:41" 
selloCFD="A9Aos8Dm 1CnU1Bsax2Z92CEp1JYzqlbN9AEDXiLnXDL.x6SJDtHN9XBTuUvY + wOoLdp+t+ Y7p29vKUsxcRmESQgtsvCJxBZLbw6whxuaXQ 
ncCertificadoSA T = "000010000002032 20546" 
selloSAT="NA8DTcc7qZU+UynhQqlc9SDaSx7A/8/Vf9fzk3POSOhmEOfEB9j0077rWQ63Wzbtf0BgRolZ4jNbyGGwsd6iNLhlYAReYUmjF163shlYkO: 
xsi:schemaLocatlon;"http://www.sat.gob.mx/TimbrefiscalDigital 
http://www.sat.9ob.mx/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigital.xsd" /> 

</cfai:Complemento> 
</édi:Comprobante> 

00018~~ . 
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GOMAlCAU"/.) 

fecrta: 11/08/201' fip o: 0 RDUI 

MUNICIPIO DE COMALCALCO 

2016 
PRESUPUESTO COMPROMETIDO 

CONTRATO MCO/OOOTSM/RH/069/16/052 PROYECTO 0POS2 CONSTRUCCION DE CARCAMO DE 1.A CEMT~Al CAMIONERA. LOCALIDAD: CIUDAD COMAl•~••'""""'lt':' 

S240-0033-DOOTS-SB4·6130·6t31 CO- IN;f\AESTRUCTURA PARA EL AGUA POTA8U 
MCO/DOOTSM/R33/069/l6/ 
DSZ 

$220-0033-DOO'íS·SB4-6130-6131 CO- IN~~Af5TRUCTUM PAM H AGUA POTABlf 
MC0/DOOTSM/R33/069/1G/ 
052 

• 

• 

2,931,096. 17 

O DO 

l.9U.096.17 

2,931,096.17 

2.Ul.09G.17 

2,IU,096.17 

000181~ 

Hcjs 1 de 1. fecha 13108/2016 
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PÓLIZA DE.FIANZA 

AtlANZADORA ASE'RTA, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: AASS207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Colonia Parque del Pedregal 
México 14010, Delegación Tlalp<(n, 
Ciuaad de México. 
Teléfono: (55) 5447.3900 

. ·­~·· 
Lugll' y Fecha de E~dicioo:Méxíco D.F., 11 de Agosto de 2016 
Movimiento: Emisión 

Fiado: JUAN ARMANDO REYES JUAREZ . \ - ,.1 

\ 

¡ 

f::ianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: • 
Monto, de la fiañ.;_a; i,;' 
Morito.de este m·ov1miento: _ 

' t ' ~· "'"'1~ 

·~-

Moneda: MXN 

r 
t 

Vigencia: De confomudad con el teKto de le póhzs de fianza. 

~-

-

A lianzadora ASE.i:{TA,.S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso dela autoozacién que le fUeo!orgaóa por el Gobierno Fecie-al pa corducto de la 
Seo'f:iaria d? H¡¡áend3 yCreoho Püb6coen los ierrñros de los Arl l0Jlos11· y36" dela Ley de Instituciones deSegt.ros-y de Fianzas. se emstíll.Jye fiadcra; 
Ante;A FA){OR Y A OISPOSlCION DE L~DIRECCION DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE ~OMALCALCO , TABASCO. .. 

SE cONSTITU;'i~ !.,,!>, El.RFS.ENTE F1AijZA PARA ;' GAR.l\-NTf;t?:~- HA.S,T~ '.~GR . _pi,· ... :~'U~.A 1 o:;:·~}.8 ·~:X~~'.i' ·~· 
( OCHOC.l,§J~rqs· S·~JENTA·, ~ ~UE~_EL.~ ~l~ L J RESC 1 EN;T QS VE~~T'IOC!j,0 ' Pi:ES'OS -ª~[l:O'@\ t:h;~ : ) . I ._v-,,'/; ~ • -· . < :¡;iq1~(~' 

. 
§ 

( . .. , __ .. .!.. :i\VOR y EiJ.SP0SIS:!CN ,DE LJI. D:::J?ECCJ:ON DE F~INJl:N}~S . DE:C M0:N!CIP¡L)~~l i;lE. ~o~~~L(tl9,'·.~ T-~!3~::s·ee,2, r;¡_·~t:· 
p-~~~CNT'E. GJl.P,,t;NT'!;:h SE dC!ON•ST.IT:UY>E' P0::t SL. 30.'%·· {T.REI.NTJi 80RC LEN!!'O•i DEL 'MONTCf "'llOTAL EN _E'.,'.[, '-:1'. 

... .. , 

"· 

• 
'• 

/ 

··.· 

~ .. : 

. . • ;i. - <¡· - ,,,, • - ,., - - • ' • • ..-\ 

CClf!'.RATO' _Q\tE .. 1.1.n:s ADJ!·L:AlilTE SE DETALLA, ?OR CONCEP'.L'O 3E . A1.¡T ¡ CI E!Gi' PAH.A G.~:i;tANT r z~:~. ' RQP.,~~ ~~'~· 
.?\~MAN[i)O BE:YE'S •JU:f\REZ , '00N DONIC:!;i,.:Z.c:r:: EN CAR~E'!·ER:.!l, _.ES':rATAL CiJND0~%1.E:_1'.N A :.;:. .. 1\RJ?qeAe ~~~~1 - ~~ 
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NORMA TMOAD APLICABLE A LA PóLJZA DE FIANZA 
1.· En toda póliza otirg~a ¡xr la AFIANZADORA, sus derechos y obligaciones se eooe"li..:.an regulados 10. - OTRAS DISP~ICIONES.- bisle wligación de las olicirtas y auwridades deperde;ie'. oo la 
por la Ley de lnsb1ucion~ «Seguros y Fianzas en adelante (US!'), en Jo no~ ¡n l.'1 LISF, se Fecieracióri, Distrito Federal, de les Es1illaS o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA m dalos 
a?licará la legislación m~anliJ y a taHa de disposición exp~. el Códiao Civil F~d~1a1. (M. 1~ USF); la sobre la siluaciórrdel asunto. ya sea jtdcial. amínistrati~o o de ruslquier otra naéüralsza, para el que se 
póliza sera numerada al igual que sus endosos debiendo conier.er, en su caso, indD::ilnes que haya otorgado la flar1Za. 10.f La AFIANZ!\DOf?A ~ oonside<a de acreditaóa solvencia Art.16 parrafJ 
administraUvamente iijen ia Secret~ re Hacienda y Crédito Públioo, en ede!aníe SHCP y la Carisiál prilllí!ru LISF y Arl 18 primar párrafo USF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple all1 la obligación 
Nacional de Seguros y Fianzas, en ad.eia!Ve CNS~ (Ar..166 LISF). ga:antizada en la póliza dentro de los plazos legales pra su aJmplimieo!o, deberá cubrir al acreed·:r· 
2- En case óe P~RDIOA O EXTRAVIO DE lAPCl.IZ'A DE FIANZA el ejertilar su cierecho de reclam.:icüi meimización por mora confonne al Aíl 283 USF. 10.3 Ninguna aufDridad podrá iijar mayor imp1>r1e pe 
de la ~anz~. deberé comprobar por ii$ilO que 1a póiza fue oto~ada, solicitando a la AFIANZA.DORA un tas ~~que oto.rguen las .A.FIANZADORAS. que el senal.00<> para depósitos en efectivo u otras forma 
d~do d~ la póliza emitida a .su ía•1oi. (/lJt 1 ~ LISF). de garaolia. La Infracción de esle prereplo st!rá causa de respo!S3bidad (M 18 USF). Sí las obligaciones 
3.- Se PRESUME LA EXTINCION de obligación como fiad.ro cuanoo se hacs la davolución de ur.a póliza a ga1anti~ soo de hacer o de dar, la AFIANZADORA podrá &áiluise al deudor l)finclpsl ar, el 
la AFWiZAOOF~.A., salvo ~rueba en contraño, (Art.166 LISF). cumplimiento ~ ta OOl'igación. En ias fianzas en que se garantice el pago de una sume de dinero en 
4.· las fianzas y los cor.tratos, que en relación a la pól¡za de fm2a se otorguen o se 02teore11, se~n p3rcialidades, la talla de pago d~ alguna de les parcialidades no da derecho a ~r la fianza por la 
mertantlles para !Odas las partes que inta'Veogan, ya sea como BENEFICIARIAS. SOLICITANTES. IDLalidad, (An. 176 LISF). 10 4 El pago i:t& Ja 1anza al BENEFICIARIO. subroga a la AFIANZADORA, por 
FIADAS. COtHRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS. salvo de la !Jilllll!ia !í;¡olecaña. (Art.32 LISF). ministerio di? ley, er. ti>OOs los der~os. acciones y privilegios que a favor del ac~ se d!lrWen de ll 
5.· La iranZé': su.saia en esie folio sera nula y sin elí!ctos legale5, si se garantizan opera;j,¡n~ d~ crédito, naturaleza de la obligación garallilada. La AFIANOOOPA podrá libera!Se tola! o ,?aroohslm da sus 
all!'I cU'ando en e! leido re la ;rCsin2 se señale lo Gonil'ari(), esi2 póliza no garanliza El pago dE iitulos de obligaciones s.' por causa;, i1tpu4ables al BENEFICIARIO de la póliza de fianzs, el pago es in¡.elilo o li 
credilo, como letras de c:atOO y ~~s. ni el p2go de préstamos que deban solventarse en dnero. Esla ra.sulla imposibie la subrogaoón. (Arl 177 LIS.C y 2830 y 2845 del CCF). 
fianza no surtirá electos, si se gatalltizari préstamos de dinero, mutuoo, financiamientos eo 11.111mril o en 11.· FIANZA. EN MONEDA EXlRANJERA- Para el caso de fianzas en mo.1eda extranje:a. !a 
especie, reestructuras de acieudDS. renegxiación de )asivos y cuaiquier ol:a operación no autmz.ada ¡xir AFIANZADORA, e: BENEFICIARIO, el FIADO y ws OSLIGADOS SOLIDARIOS se someten al M 173 
la SHCP. LISF y Capi!ülo 19.~ CUSF. '· - ' 
S.- La AFIANZADORA no goui de los beoeiciolS da orden y excusión y deberá ser requerida en las Úl'.i«imente se podrán autorizar este tipo de operatnEs. Wlltido se relacionen con el cumpl:miento de 
términos que eslablece la !..ISF. (Att..178 LISF). ' obigacíooes eici9ibles fuera del pais, o que por la natur.leZ3 « 6d'(~s obligaciones se justifique que su 
7.- La obligación de la AFIANZADORA se extí~ en las siguientes casos: 7.1 Si el BENEFICIARIO pag:¡seronven~a en rr.onedaextranjera. 
aincede al FIADO, prórroga o espera para el cumplirrmo de ¡¡¡ Q!Jiigación afianzada sín el consentimiento R¿ct:AtMCION.· Ql!e el pago de la reclamación proce~nte ~ fi3ttta eicpedida ¡¡n moneda exlranjera y 
preW> y p¡y escnto de la AFIANZADORA (M. 179 USF). 7 2 la novación de le. obligación principal que deba reaW..ss en el extranjero, se eiectuará por conducto de ifllilill.lciooe oe crédil:> mexicanas o 
afianzada exijngu1ra la fiaraa, si la AFIANZADORA no da su o:nsentiniell!o previo y por esclito para esa fil81$ de es'~ a tr.Ms de sus oficinas del exlerior, en el pais doí'llÉ delifi cumplirse la obligación 
novaciin y paa garantizar con la f.anza la obligación novatoriá (Ms. 2220 y 2221 del Código Civil Federal afianzada yen 1.amcpeda~ se haya es;atlecidO en la póliza (Disposición 192.3, fratdOO 11 CUSFi. 
en adelante CCFJ. 1.3 L;. quita o pago parcial de la obligacJOn afianzada reruce la fianza en la misme PRIMAS.- l~ p~mas IEilOOiadas ron Ja oxpedlción de fianzas en moneda ex1rar4e,-a. se cubriran a la 
proporción y la ex1ilgue si por esa causa la obiigación princi!lll afíarua:la ~a suje1a a nuevoa AFIANZADORA eil la misma rooneda óe exp$dición.de la Hóliza, conforme al fipo de C3'llOio para solventar 
gravámen~s o roooiciooes (M 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendril d!inlCOO, a opone: toca.9 les obligaciones denominadas en Moneda E).".ran¡e:a pagaderas en la Rep~blica Mexicana, ~ por el 
excepciones que le setn ilherenles a la obligación principal, induyenáo todas las ca\Sls re ~beracidn de Banco de México en el Diario Oficial de. la Federación. (Disposición 19.2.~. íracción I CUSF). 
la ffanz:i. 7.4 Si en la,poñza áe ímla no se eslabtece plazo de caducidad se es:ara a lo ~o en el CONTROVERSIAS.- Que para conocer y r~ de las conlrO'Yarsias derivadas de les fianzas a q.rg se 
Art.174 LISF y, caducará el deredlo óei beneficiario, para reclamar si la fianza no se redaina .jecitro del rejere la presente, serán compete~ ~ 3IJIOl'i:lades mexicanas, en los términoe LISF, de la l2y d2 
pl620 señalado para tal efecto. 7.5 Ple5aÍbÍra la obligación de la AFIANZADORA una V$< lrasa.rmo el Protea:ión y Deiensa de los Usuanos de Sel\iá:Js Frram:ieros y otras disposiciones legales aplicables, s:n 
plaZD para que prescriba :a obligación ¡;¡incipal garanaz.ad<lo el de 3 años, lo que resulte menor íM 175 perjuicio de que en los ca~os de ñanzas en que el ~snlO óe la obligaci6n garantizada surta sus 
LISF), para inierrum¡)r la ~rescri¡¡tión oe~ teq¡Eríse por estrilo a la AFIANZADORA. en los témlllos efedos fuera dei territorio nacional, se apliquen las nooms mrespondientes y los usos y costumbres 
del M.175 LISF. ~ales (Jisposici6n 19.2.3, fracción 111 CUSF). 
8.- Para rec:amar la fianza: 8.1 Pl'llsenlar la reclamadén ch:tamente y por escrito, en el óor.iicilio de la í2...Jl.RSOK:CION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE($) Y/0 FIADO(S) Y/O EL(lOS) 
AFIANZADORA, en alguna de sus sucursales u olici!1l!S d2 sa:víóos, con la firma del BENEFICIARIO o ele OBLIGAOO(Sj SOLIOAR!O(S), y rualesq~iera otros coobligad0$, Efl ru caso. así como tra:ándose de 
su APOOERADO o REPRESENTANTE, acreditando la ~~-con que se os lenta y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para eíectos de interpretación, cv~ y ejecución de esta póliza, 
fedla ce re;;amaci~,...'lúmero de póílza de fianza relacionada Qll la ~aci~n que se foonula, iecha de se someten !le lotma ex¡xesa a !a jurisdicción y competen~ia de 1o$ Tribunales Federdes o del iueró común 
expediOOn cíe ta fianis. monto de la fianza, oombre o denominación del flAOO, nombre o denominación del Distrito Fed&ral. ylo Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nueve León y!o Pueilla, Puebla. a elección ce 
del BENEFl~iAiUO y en su caso, de su Representante Legal d~bidall'll!Jlle acreditado, áomiciíio del la parlll actora, renm:.iarxlo <ie !OllTia e~presa e lrrev~ble ·a cualquier OltD fuero l¡Ue p1:díera. 
BENEFICIAR10 para oii·~ redar notificaciones. desc;ipción de la <>bli9aoon ga;mtizada, aoompar.ando corre.spond&.1es, en et preseal.e o Moro por concepto de sv .domicilio o vecindad: aplioándose en todc cas~ 
copia de la do:umetKociftl en la que ~ basó la expedición de la liaflla. reilrenCa del contraro o la ley de Instituciones de Seg{lt)S y Fianzas y su legislación su¡¡Jetoria. Las fianzas otorgatla.s a íavor de la 
d.ocumen!o fuente (feclla. runero, etc.). Descripción del incumplimiento cie la ob~ g¡uanlizaá~ que Fe~eraeKín. Disiñio Federal, Esta00s y MlllqJios, se haran efeC;Was en los terminos del Arl 282 de USF 
motiva la praaeritación oe1.a redama::ión debiendo acompa~er la documentacié;, que ~MI coroo sopor.e 13.· USO ,DE EQUIPOS, ME'DlOS t;lECTRONICOS, OPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
para oomprobar lo declarado y ~illport6 reclamado <Y.Jmo SUl)rle pñncipal. que nunca podra se'~ al TECNO!,,QGIA.· De conformidad i;Qíl lo prevslo en k>sArliculos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA' 
monto de la ffanza. (Circular Unica de Segtm y Fianzas en adelaniE CUSF, Disposición 4.2.6. f:ac. Vlll COMPANIA AFIANZADORA p:idra usar equ~ meóios elec!.rónicos, ópticos D de eualquier otra 
y Art. 279 primer párrafo F rae. 1 LISF). 82 Si I¡¡ rianza garaniiZ2 obli~aciones fiscales federales se ~ lro'lolo.9ia en la caiebración oe sus OP9raci()net; y irei;lación ·de seivicios, incluyendo la expedición 
al Arl 143. del Código Fiscal de la FeiferaiDI. 8.3 L:is ílanzas expedióas ante la Federación, Oist® elecltliniea o digi:al óews póliz.as da fianza. asi cooio de S?S cblim<:ntos modificatorios, por lo que el uso 
F~eral, Estados o Municipios se hará erectivil a eie:r.ión del BENEFICIARIO, de acueroo con et de la frma digital, resultado de utilizar Ja Fimia Electrónica sdxll ma ianza electrónica sustituye a la ñrma 
prc::eciimiér.tc seña!ado e11 los A~. 279 <> 282 USf y en S11 reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante a~fa y prodvcír~ f0$ m~mos efectos _¡¡ue las leyes otorgan u bs ~entos correspondientes con el 
aulolilaóes judiciales, ne peoa!es, se hafán efect!vas. a elocción del BENEFICIARIO, ooniorme mismo vab' probetorio, ¡¡or tal motivo EL(LOS) SOUCliANTE(_S) Y/O flAOO(S) Y!O OBLIGADO(S) 
;::~.~:~de kls Ai'.s. 27S y 260 LISF o Plii la via de inOOenie oo (11 juicio en que se hubieran o!orgaoo SOUDARiO(S) e.11presa(n) 31; o::mseníimienéo para que LA COMPANIA ~Aifl>.OORA, emiia ias f.anzas y 
(Có"J> Federal de Proc~imientos avltes. M. 28t USF). 8,5 las ímza'l Judieiales P$nales otorgadas los documentos modbtcxios, er; iorma escrita o a lraves de medios elecl!OOi'.:os. qitioos o por rualquier 
ante aulori!$acie; )lóiciales del orden penal, se harán efeclivas rortcrrne al Art. 282 LISF. Para la otra tecnologia váli11a yno jJOdrim objetar el LJSo de estos meóios u oponerse a lcsm!slros, por lo que en la 
presentación dll FJAOO, se' le requerirá personalmente o por r.afeo califl:ildo. cc.n awse de recibo a la inteipretaci6n y cumpli'nieoto de este cont;ato se sujetan a lo dispveslD po; ~ Trllio Segundo, Del 
AFIANZADORA ei sus o&.eiMs principales o en el domicilio ciel A~ di!signado ,:.ara ello, Comercio Electrónico, Libro Segun00 ele! Código de Comercio Vigente ariiculos 89 ~ 114 empleo de 
procediendo la ap!?;;acit.n del Art. 291 LISF, en caso de la no pres&ntacitio d!!l FJAOO en el pla.zo medioselectrónlex>sen lare1ebradfurea::tosdecomertill,psclsndo a¡ erecto: 
ccncedid::>. 8.6 Cuande la AFIANZADOR~ reába la redamació:; d& la f.anza. ¡KXr.i 11.acerto del L- Que a través ele isstos medios se (Dlr.11 em~ir los recibos de oobro de primas, notas de crédlb. emi5ión 
cmocimieoto (jel FIADO. S{X.X:::IT!WfE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIAOOR, haciél!dOOs saber de pólizas de fiar:za, e11dosos y documentis modfica!olios qi;e sean solicilaoos a LA AFIANZADOAA. así 
el momento en qu& se v~nre el ¡iaz.o eslltllecido en ia ley, en las pólizas de fiar.za o en los ¡nmimen\:ls e.orno. OJalquier otiU deiM!do da la prestación del servicio conlra!ado, documenlos elactrónii;Qs que pod:tv. 
convencional9S D9lebrados c.on h)s SENEFIC!ARJOS, ron la fil'lllfldad·de que presirnten oportuniu:'Sll.e bs im~~mir"$e en pape! pero será Ja vel'3ión elec11'ii:a la que prevalezc.3 si evenl!Jalmeale existiere ál~1.in& 
eiementos y documentación necesaria pa-a ~marse en eonlra de la reclamación, y que exp!'eSEil lo dletencia entre ambas. 
que a su derecho convenga. De igua: fo:rna, puede di:runciar a dichos deudores juicio que en su conlla Jl..COO el fin de establecer que la f.an22 elec116nica lue ger~ por LA COMPAÑIA AFIANZADORA, en 
prom~iere e· BENEFICIARIO para que,aporte pruebas en c.ontra de la reclamación de la fiaoza y qu91l~ a !émiooS de: Art:culo SO Bis del Código d& Comercio, las Paitas_pa::tan oomo Medio óe ldentiflcació~ de[ 
las resul~s del~~icio, si se oondeflare a ia AFIANZAOORA al pago (Arl 2B9 LISF y 2823 de! CCF).8.7 Una Usil3rio y Res¡xirsabjlidades rorrespondi&ntu a su uso, la vanda!Dl Q:.b póliU de fianza, a través de la 
vez ~"ada la réclamac:én en tos términos da los Arls. 279 ó 282 LISF. la AFIANZADORA ;endrá un Consla!lci3 de Cmsulia disponible ~ el Po:tal de Internet www.aserlaoom.1m para fianzas emiiiéas por 
plazo llast2 de 30 días naturales, con lados a par1Í1 de la f1!dla en CJJe fue iniegrada la reclamaclón para las empresas qoo iltegran el Grupo Financiero Aserta. 
proceder a su IJ2QO, o en su caso, para comunle3r JlO' escrilo al BENEFIClARIO, las razones; causas o Los ñrmantes dedil'an conocer el contenido y alcance de las disposi:iones ~y ~glarne:ifanas 
motivos !le su Ílfl?'ocedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recbe los~ y doc.umento; diados en re1a!ivas a la celebraOOí! 'de a~os ¡uridioos, mediante e: uso de med:os elednicla';os c re cualquier otra 
el p1.mto'8.6, és12 podrá Libremenle decidir el pago de la reclamación, wam el FlAOO, SOLICITANTE. tecno!ogla. por lo cua! es:án<ispuesms a operar a través da los m;smos, ya Que no !esscnajeoos. 
OBLIGADO SOLIOAAIO o CONTRAFIAOOR obligado a reembolsar a ;a AFIANZADORA lo que ;; ésta te 111.- La Creación. Transmisión. lh!ificación y Exiinción de derechos y obligaciones derivados de ias pó!izas 
correspenda, sin que ¡x.ieda opooer a la AFIANZADOR.A. las exce~ónes que~ FIADO ll.Mera frente a su de fianza elecirónicas se soporta me<tcme una Firma EleC!l'énica generada usando certifü:aoos <igilii~ en 
acreedor, inclLJyen!lD la de !)a90 de lo indebido, por lo que no serán apficables en o~lil caso los Arls. términos del Titule Seg,undo, del Comerao Electróriico, Capitulo 1, Da los Mensajes de Datos, Míwbs sg 
2832 y 2833 del CCF [M. 2~ LISF'). Sin embargo, el FIADO conservará svs dere.m>s, aa:iines y a1 99 y demás relatlvos=y aplicaoles del CódígG re Comercio. lo MI garantiza frente a terceros Ja idenfldad. 
excepciones frente a su acreedor para oerandar la improcedencia del pago hec~ por Ja AAANZADORA. a~te~ticiclad e inlegrtdad de las operaciones y 58'fir.ios Or'!!$tados a C::L(LOS) SOLICITANTE(S) YIO 
La AFIANZADORA. al ser requeooa o óelna!M:iada podra de.1unciar si pleito al deudor principa~ r.ara CJJe FIAD0(S) YIO OBUGAOO{S) SOLIDARJO(S). Oe fJIJal lomla, los firmantes de e$ie insln.Jmeflio poaa(n) 
aporte pruebas en ~nlra de la reclamacm de 1a tianu y q\lede a las resultas del juicio, para el caso de ~r !~s medios electrónicos idórieos ?ªra la trarisml5.Qi y extin~ión (je dere~hos y obligacJOne> • 
ques;:ilegs.réa condene;alaAFíANZADORllalpa!J>(.t.rt 259 ~ISFy2823del CCF). iri:erentes a las operaciones y seNicios ssf.a1ad~ en la Frarixi 1 de esla clausura. Asimismo LA 
9.- En caso de que la· AFIANZADORA rechazare la tedamación o no diera C'ontestación en los plazos COMPAÑÍA AFIANZADOPA podrá solicitar y recibir doc:u~ ~ irfo!TI'lación de los firman?e$ 
esttiecidos ~or la ley: ei BENEFICIARIO podra el1!9r. en le reciamación de su pago, eí procedimiento mecianla mirias electrónicos siempre y oJando El(LOSJ SOL!CffANTE!S} Y/O FIADO{S) Y!O EL(LOS) 
~en e' Art 280 LISF o al 50 bis y 68 de la Ley iis Pn:e:Cór. y DefMsa al Usuario de Servici0$ oeLIGA.OO(S) SllJDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de --!a rea:pil:a los mecios de creación, 
Fi!lilllCieros. ...._ itansmisión y~ de dicha documentsclón y que le permitan asegurs l<I llentióad, aut&nliodad 

e inlegridad de ia ~~ión elecirónica generada y trar.smitida. 

De ci>nfo,m•dad ~n el.A\rt1éii.lo 2':1 de la L l.S.F y la Disposición.,Tra:is;torra Se-xla oe la C.U S.F. 
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HORMA TIVIOAO APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En ioda póí:za 010rgacia por la AFIANZADORA, susoerechos y obligaciones se encuentran regulados 10.· OTRAS DISPOSICIONES.- Existe ollligación de las o_!icinas y autcwidades dependientes de !a 
por la Ley de lnstituci~mes de Seguros 'f Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por la LISF, se Federación, Distrito Federal. de bs Estaóos o Municipios de proporcionar a la AFIANZADORA los dat:is 
aplicara la legislación mercanül y a falta de dispos~ión expresa, el Códig~ Civil Federal. {Art. 183 LISF); la sobre la situación del asunto, ya sea judiciaL administrativo o de cuaiql'ier. otra natura!eza, para el que se 
póliza sera numerada al igual que sus endosos ~ebiendo ccmiener. en su caso, indicaciones que haya oiorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada soivoncia M.W párrafo 
.aJlministra\ivameníe fiíen la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbf!oo. en adelante SHCP y lz Comisión plimero LISF y Art.16 pñrn& párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZAD0'.1A no cumple con la obligación 
Nacional de Segu.ros y Flar.zas, en aóJ!lante CNS~ (Art.166 LISF). garantizada er, la póliza denllo de los plazos legales para su cumpli;niento, deberá cubrir al acreedor.-
2.- En cas:> de PERDIDA O EXTRAVIO DE LA POUZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de re~lamación iridemnización por mora conforme al M. 283 USF. 10.3 Ninguna autoridad ¡ndra fijar mayor impone para 
de la fia.nza deberá comprobar por escrtto que la póliza fue otocgada,. solicitando a la AFIANZADORA un las fianzas que olorguen las AFIANZADORAS, qve el señalado para depósitos en erectivo u otras turmas 
dupiicado de la póliza emftida a .su favor. (Art.166 LISFi. · de garantia. La infracción de este precepto sarA causa de responsabilidad (Atl. 18 USF). Si tas obligaciones 
3.· Se PRESUME LA EXTINCION de obligación como fiadora cuarido se hace la devol1JCíón de vr.a póliza a garantizadas son de harer o de dar, :a AFIANOOORA podrá sustttuirse al deudor pJincipal en el 
ta AFIA.~OOORA, salvo prueba en contario. (Art.166 USF). , cumolirnieroo de la otiigación. En las fianzas en que se garantice e! P.ª9º de l.ITla suma de dinero en 
4.· U!s f.anzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celetren, seran ¡;arcialidades, la falla de pagc de algvna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por ia 
mercantiles para iodas las partes que in\e-.vengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, iotalidad, (Art. 'li6 LISF). 10.4 !:I pago de la fianza al BENEFICIARIO, sul>roga alá AFIANZADORA, por 
Fl.ADAS. CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOl.IDARlAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). ministerio de ley, en todos ¡~ derecho3, acciones y privilegios que a favor del acraedor se deriven de 8 
5.· La ñanza suscrita en este folio será nuta y sin efectos legales. si se garantizan operaciones da crédito, naturaleza de la obiigación garantizada. La AFIANZADORA podrá litierarse !ola! o partialmente de sus 
aun cuando en el texto de la misma se señale to contrario, esla póliza no garantiza el pago de títulos de obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO cíe la póliza de fianza, el pago es impeóido o le 
crédito. como letras de cambio y pagares, ni el pago óe préstamos que deban ~plventarse en dinero. Esta resulta imposible la subrogaci~. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 óel CCF). 
fianza no sur.irá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o. en 11.· FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso óe fianzas en moneda eXlfanjera, la 
especie, reestructuras de ~deudos, renegociadóo de pasiYos y cualquier otra o~ración no autorizada por AFIANZADORA el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 
ta SHCP. ·, ~ISF y Capítulo 19.2 CUSF. 
6.· la AFtANZADORa. ne goza de los beneficios de oróen y excusión y c!ebara ser requerida en)os Unicamente se .~odran autorizar este üpo de operaciones, ruando se r~acíonen con el rumplimiento de 
lé1tninosqueestableoe laLISF. (Art.178LISF). obligaciones exigibles fuera del pais, o que por la naturale22 de dichas obligaciones se juslifique que su 
7.- La obligación de la AFIANZADORA 'Se exlinguírá-.en !os siguienies ca.sos: 7.1 Si el BENEFIClARIO pago se ronvenga en moneda extfanjer;-' 
concede aí FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligaciQn afianzada sin el consentimiento RECLAMACION.- Que el pago de ta reclamación procedente por fianza expedida en moneda eXiran)era y 
previo y por escrito de IE AFIANZADCRA (Art. 179 USF). 7.2 La novación de la obligación prtncipal que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por ci:>~ducto de instituciones de crédito mexicanas o 
afianzada extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento.previo y por escrito rara esa ñliales de esias, a través de sus GfiOOas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
novación y para garantizar con la· fianza la obligación r-0vaéoria (Arts. 2220 y 2221 de¡ Código Civi Federal afianzada y en la moneda que se haya esrabl~ido en la póíiza (Disposición 19.2.3, fracción 11 CUSF). , 
en adelante CCF). 7.3 La qutta o pago parcial oe la obligación afianzada reduce la fianza en :a misma PRIMAS.- Las primas relacionadas coo la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cobñrán a ta 
proporción y la extingue si por esa causa ta obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos AFIANZADORA en la misma moneda de expedición de Ja pól:za, conforme al fipo de cambio para solventar 
gravámenes o condiciones (Art. 2841-dei CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las obligaciones denominactas en Moneda Extranjera pagaóeras en la Republica Mexicar.a, publicado por el 
excepciones que le sean inherentes a la Gbligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de Banco de México en el Diario Oficial de ta Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1 CUSF). 
la fianza,. 7.4 Si er: la 11óliza de fianza no se establace plazo de caducidad se estará a lo señalado en el CONTROVERSIAS.- Que para con:nr y res.o.1ver 'tle las controversias derivadas de las iianzas a que se 
Art 174 LISF y, caducará el derecho del bene!iciario, para reclamar sí la fianze no se reclama dentro del refiere la presente, serán compeienles las autoridades rneJ<icanas, efl los ténninos USF. de la Ley cie 
plazo señalado para ial efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez lrascurroo el ProtEcción y Defensa ele tos Usuarios de ServicK:rs Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
plazo para qL.ra prescriba la obligación principal garantizada o e! <ie 3 años, lo que resulte menor (Art.175 perjuioo de que er. lag c:isos de fianzas en qve el wmpllmienlD de la obligación garantizada su11a sus 
LISF), para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la AFIANZADORA. en los ténninos eledGs fuera del tertitOIÍo ?Jacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
del Art. 175 USF. internaciooales (Disposición 19.2.3, íracción 111 CUSF). \ 
8.· Para reclamar la ña~za: 8.1 Presentar la reclamación direc:tamente y por esr;ri10, en el domicilio de la 12 . .JURISDICCIDN Y COMPETENCIA.· EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO[S) Y/O EL(~OS) 
AFIANZADORA, en al91Jna de sus sucu!Sales u oficinas de sel"licios, con la firma'del BENEFICIARIO o de OBLIGADO($) SOUDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asi corno lratándose de 
su APODERADO o RE PRES Et(! ANTE, acreditando la personalidad con que se osienla y señalando: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de inierpretación, cumplimienll> y ejeCl'ción de esta póliza, 
fecha de reclamación, número de Póliza de f.anza relacionada con la redamación que se fonnula, lecha de se someten de forma e1llresa a la jurisdicción y competencia ~e los Tribunales Federales o del fuero común 
ex',)edí:ión de la fial'IZ2., m~nto de ta fianza. nombre o óenominación del FIADO, r.ombre o denominación del Distñto Federal, y/o Guadalajara, Jalisco yio Monterrey, Nuevo León y!o Puebla, Puebla, a elección de 
del BENEFJCIA.=UO y en su caso, de su Represenlante Lesal debidamente acreditado, domicilio del la par1e actora, renunciando cie forma expresa e irrevocallle a rualquier otro ~ero Qlle pudiera e 
BENEFICIARIO para oír y ;ecíoir notificaciones, descripción de la obligaciól'I garantizada, acompañando oorresponaeries, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en lodo c:iso 

' copia de !a documenlllción en la que se basó la expedición de la fianza, referencia del oonJrato o 1a Ley de lnstttuciones de Seguros'}' Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas olOflladas a favor de la 
documento tJgnte (fec/'ia, ~úrnero. etc.). Desaipción del incumpiimie:ito de la obligación garantizada que Federación, Distrito Federal. Esl{Jdos y Municipios, se haran efectivas en los térmioos del Art. 282 de LISF. 
motiva. la presentación de la reclamacioo debiendo acompañar la documentación qtie sirva oomo soporte 13.- USO ,DE EQUIPOS, MEDIOS ELEC1RÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
para cómprobar lo declaraoo y el importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser supeñor al TECNOL_OGIA.· De confonnidad con lo previsto en los Artículos 165 y 2~ 4 LISF las partes pactan que LA 
momo de la :ia!'!Za. (Circular Unica de Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disoosició~ 4.2.8, Frac. VIII COMPANIA AFIANZADORA podrá usar equipos. medios electrónicoo, ópticos o de cualquier otra 
y Art 279 primer párrafo Frac. 1 LISF). 8.2 Si la fianza. garantiza obligaciones fiscales federales se apegara tecno!Ggía en la celebración de s~s operaciones y prestación de servicios, ineh.1yéri'do la expedicién 
al Ar!. 143, del Código Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianz.as e.,"?edidas ante ta Federación, Oisúito electrónica o digilal de sus pólizas da fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 

-Federal, Estados o Municipios se haré efectMi a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el de la firma digttaJ, resultado de utilizar la Firma Bectrónica sobre una fianza eieclróníca sustituye a la iirma 
procedimiento señalado en los /if.s. 279 o 282 USF y en su ragiamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante aulógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documenl::is corres0ondieotes con el 
autoridades ju,díciales, ne penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conlbrme mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOUCITANTE(SJ Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO{S) 
píots-Oimianto,.ds :os Aí'iS. 27S y 280 LISF o pm !ó v:a de mader.te en e: juicio en qus se :iübieian ®rgado SOUDARIO{S} exp¡esa(n} su cons~rl~miento para qua LA COMPAÑIA AFIANYillORA, emita :as fianza~)' 
(Código Federal de Procedirnier.tos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas los documenlos modi!icaloríos, en forma escrita o a través de medios electrónicos. ópticos o por cualquier 
ante autoridades judiciales del orden penal. se harar. efectivas cOliforme ai. Art. 282 USF. Para la otra tecnologia valida y no podran objeiar el uoo de eslos medi:Js u oponeise a los mismos, por lo que en lr­
preseotación de! FIADO. se le requerira persooalmente a por ~rreo certificado, con acuse de recibo a la inteipretación y cumplimiento de este comta se s•Jja:an q to dis¡iuesto por el Tirulo Segundo, Del 
AFIANZADO~ en sus oficinas principales o en el domicilia del ~oderado designado para eUo, Comertio Electrónico, Libro Segundo de! Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caoo de la no p."!lsentación del FIADO en e! plazo medioselectrél.iiCXls en la celebración de actos de comercio, pectando a! efeckl: 
concedido. B.6 Cuando la AFIANZADORA reciba la reclamación oe la ñanza, podrá ha~rlo del 1.- Que a través de estos maóios se podtá;'I emitir los rscl~os de IX!bro de p~mas, nclas de credito, ern:sión 
conocimiento.del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o.CONTRAFIADOR, haciéndoles saber óe póliZ2s de fianza, endosos y doo.1mentos 'TlOdificalorios que sean solicilados a LA AFIANZADORA. asi 
el momento en que se vence el plaw establecido en la ley, en las pólizas de fiar.zafo en los procedimientos corno. cualquier otro derivado de ra prestaciór. del servicio corllratado, documentos electrónicos ciue podrán, 
convencionales celebrados oon los BENEFICIARIOS. con ta finalidad de que presenten oportunamente los imprimirse en papel pero sera la ve!Sión elecl!ónica la que prevalezca si eventualmente existiera alguna ' 
elementos y documentación necesaria para inoonformarse en conlra de la reclamación. y que expresen lo diferencia entre amDas. 
que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra !!.·Con el fin de e-stablecer que la fianza eiedrónica fue ger,erada por LA COMPmiA AFIANZADORA, en 
promoviere e. BENEFICIARIO para que aporr.e pruebas en conb'a de la reclamación de la fianza~ quede·a té1tninos del Artículo 90 Bis del Código de Corheri:io, las Partes paclan corno Medio de ldenti!lcaciór. del 
las resultas del juicio, si se condenare a le. AFIANZADORA al pago {Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una Usuario y Responsabilklades correspoodlenles a su uso, la validación de la póliZD de fiar.za, a través de la 
vez integrada la reclamación en íos ténnirros de los Ms. 279 ó.28~USF, la AFIANZADORA tsndrá un Con~ncia de Consulta disP.;Jnible en el Portal de Internet v.w.v:aserta.com.rnx para far.zas emitidas por 
plazo hasta de 30 días naturales. contados a pariir de la lecha en que íue integrada la reclamación para las empresas que integran el Gro!Jo Financiero Aseria. 
proceder a su pago, o en su caso, para con¡unrcar por escrito a! BENEFICIARIO, las razooes, c::iusas o Los finnantes declaran conorer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
mo~vos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe ios elementos y documentos citados en rela)ivas a ta celebración de actos jurídicos, medianil! e; uso de medios electrónicos o de cualquier oi:'a 
el punto 8.6, ésta podrá libremente decicir e: pago de .a redamadón. estando ei FIADO, SOLICITANTE, tecnología, por le cual están dispuestos a operar a través de los mism~s. ya que no les so~ ajenos. 
OBLIGADO SOLIDARIO o COl\'TRAFIADOR olll~ado a reembolsar a la AFIANZADORA lo Que a é~ le tll.· La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
corresponda, sin que puede oponer a la AFIANZADORA las excep~iones que e! FIADO tuviera frenle a su de fianza electrónicas se so~orta mediante ur.a Firma Elecirónica generada usaodo certificados digiíates en 
acreedor, lncluyando la de pago de lo indenido. por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. términos del Titula Segundo, de! Cornecr.io Electrónico, Capituío 1, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
2832 'o¡f 2833 del CCF (Art. 289 USF). Sin embargo, el FIADO conservara sus derechos, ao::íones y al 99 y demás relativos y aplicab!es del Código de Caneido, lo rual garantizil frente a terceros la identidad, 

·, excep':;iones frente a su acreedor para danandar la improcedencia del pagQ.hecilo por la AFlmZADORA autenticidad e integridad de las operaciones y smicios prestados a :'l(LOS) SOLICITANl'f(S) Y/O 
'...a AFIANZADORA, al ser requerida o demandada podra denunciar el pleito al óeudor principal ~ara Q~'e FIAJO{S) Y/O Q9LIGADO(SJ SOLIDARIO(S). De igual fama, los firmantes de este i:istrurneoto pcdra(n) .....-
aporte pruebas en contra d~ la reclamación de la ñanza y queó& a las resuftas del juicio, para el case de pactar los medios eleclrórncos idóneos para la trar.srnisión y extinción ele <lerecl'.os y obligaciones • 
que se iregare 2 cond€flar a la AFiArJZADORA ai-Dago íAri 289 USF y 2823 óei CCFJ. 1nharentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción i de esla cláusula. Asimismo. i.A 
9.- En caso cie que la AFIANZADORA rechazara ia reclamación o r.o diera C.">ntes:ación er. los plazos COMPAÑjA AFIANZADORA podrá sdici:ar y recibir documentación e información de los firmantes 
eslablecidos por lá.ley: e1 BENEFICIARIO oodiá ele<¡1ir, en la redamación de su pago, el procedimienio mediante mediosíelectrónicos siempra y ruando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O F!AüO(S) YIO El(LOS) 
señalado en e: Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 ele la Ley de Pro!ec:ció-i y Defensa al Usuario de Servicios OBLIGADO(S} SOLIOARIO(S) garanüce(n} a safisf'acción de la receptora los medios de aeaáón. 
Financieros. transmisP:in y moditícadón de dicha documenlación y que le pennitao.-asegurar la identidad, auteníicioad 

e ímegiidad oe la documentación electrónica generada y transmi!ida. 

Ce conformiéaó con el Articvio 21~ de I<: Ll.S.F. y 12 Disposición :;-·ransitor.a Sexta de la C.U.S.F. 
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~_),ASER 'TA -
~ Afl./.'. 

AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO 

OPERADO 
FISM 2016 

Afianzadora Aserra S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO !\SERTA hace constar que el día 11 de Agosto del 2016 

fue consultado en su página Web. el movimiento de fianz.a que se describe: La fianza mcnc1~maJa fue emitida en lo'i 

cénnino.,'( tic la norrnacivic.lad vigente y que se encuentra dcb111amente registra.da en nuestro sisu:ma 

Número de Fianza.llnclusión. ~ (1--1'>-000 l l -5 

Tipo de Movimi.::nto: Nueva 

Fiado: JUAN ARlvlANDO REYES JU;\REZ 

[kneficiario (s) A FAVOR Y A DISPOSiCION Dt:: LA 
OIRéCCION DE Fll'ANZ • .\S DEL 
MUNICIPIO DE COMALCAlCC), 
TABASCO. 

Moneda: MXN 
Monto de .:stc 11lll\ ímic:nto: S8 7<J.328.85 

Monto actual de b lianza: SS79J 2.S.85 
-

Ramo / Tipo· AJmin1strativas I Anticipo 

Folio Consulta: 255450 

Fecha de expedición: 1 1/0~/2016 

Firma Digital de la conslancia de consulta: 
AxWOQMr7tkP2139KlWtJkhZasQQhl1\a713Y+lcQiT . .\ VRsVzm<l 1Tf+mtxJ3mQ\'nliWC9hljM 1 fvB3 
EJEk8 EítCTj/wZpsteqf tdO Hqü/NV 6VP6hlk h-1 SxZOsS WC i; WSJx5B\':X7RJNDgcJ 6mjl:XmtB lEg..>j 
5wZKKRvF1..,\VrvAJp8GO~ 
Serie ccni lica<lo:OOOOO 100009900000697 
Prestado <le Servicios de Ccrtificación:J\UTORIDAD CERTIFICADOR../\ CECOBA)( 
Firmnntc: MARCO ANTONIO ALEJO G/\RCIA 

Este documento es una impresión de una constancia de consulta digital . 
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AFIANZADORA\ ASERT A, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC: AAS9207314T7 
Avernda Perilérico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 

Fianza Número: 
Códígo de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 

-
... : .. 

\ 

....... 

.. 

J 

PÓUZ!A DE Fl:t.N~ . 

Colonia Parque ciel Pedregal 
/ México 14010, Delegación Tlalpan. 

Ciudad de México. 
Telefono: (55\ 5447-3$00 

LugM ,y Fecha de E:4iedición:México D:F ., 11 de Agosto de 201 G 
Movimien:to: Em.isión : 

Fiado: JUAi'N ARMANDO REYES JUAREZ . 

) 
-· 

Mcirtio de este móvímiento: ~ .· 

\ 

~ ..... · 
:":_-'. 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformleed con 

A-fi a 112.Jdora ASERTA, S.A. DE r:;. V .. Grupo Fina ne iero A SERTA, eo_vso de la autorizadén que le fue otorgada por el Gobierno Federal pa o;irdudo de la 
Se9"'=talis de Haaenra y Cr:éd~o'Público en los térmros de tos Miculos1iºy36º dela.Ley de lnstitucfones de Seguros y de Fianzas, se ccnsti\.Jy.e liada-a: 
~nte:A FAVOR Y A DISPOSICION DE LA CIRECCION DE FIN.A.NZ:ª.S DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. • 

1 ' • \ 

SE COSSI'I':'UYt :;..-;,. FR::SEN'l' E FIANZI'. PAP.:A : G.ll....ll.~...N'!'IZ.RR J:i.Z-,.ST.n. E'::>R L..I\ SUMA DE $2 ~~" :!.D9-: 51 : 
, _•cs·.::!~N':'·OS NO_VE!J':'A '{'¡RES Mll. ~!El-l:'O i-;;J.EVE_ ?ES.:JS .62 il00 H..~;. ) 1.'J..!'o .. :NCLU;i,D_C', ?- -.t:~vq.~:-· y _ 

::JJ.=l?·} S::CIOl-l J?E; . ~A ,p;L.RECCION DS F1NANZAS-OEL XUNlCI.PI-0 ·:JE CONJl.:LCALCO, '.:Jl.3ASC.O;' •. i.J'.• 
~;,Ff:::.~:·;... s:i CQNST.JTU.'{."E POR E-L l ·C% ,{DI EZ- PORC!.EN~"2)~·DEL,:·']JoNTO --TCTJ-l.L •On G:ONX·K~?~ 

,.-.r:~:~-diTS S-E D.ETALLA~ . POR CCNCE?TO • IDE cu_:,r,•l?L IMIENT~--DE. CO~'!'RA'!'O,, EAR.l\ , .GARA.l.l 'l':<iI Z'il:..~ 
F. <ll•!i~¡;w .r.\ÚES ,,JIJ~E-i 1z· GON D'mcÚLio fN cA"RRETERA ··~sTJi.T~·i' ·cÜNDi.J:iiCAN A r:.,A . TR·l~l~ks 
r rr;;);:J{ 2;> SE-é·CION ',\BN,'DUACAN 1 T_l\·BASCO. Q }~' B 6pá! O';, - ~"C.Qtt· RE~I S.T$0 F'Z.D~~l. º~.'J1<:::;itix,, 

·~. EST:A •FJ..11.N ZA CORRES·P.ONDE 1 AL OONTRATQ DE OBRA PUBL! •CA P< E:A:SE , DE' 

• 
... 
'·,' 

• 

' 

;,j!~ IT/\iUOS Y U.SME'O¡ D.E,TERMINAD0 NO. '·MCO/D()(ljTSM/-R:S.$/-0'69/"1.6/0!:>.2 
1
DE F.ECH~ l •l' D~ };\'B~c;i; 

f·:EFE1NSN'rE. J; _L'll· OBRA!: oi?.052 ' - :::ONSTRUCCION bE;_ ,c:;;_~;RC~">lO DE LA CÉN;I'W:A'L CAMI•G,NERA ~ . UBI~A' 
; .. :)c.t,.u:p &C: 1,? !UDí\D., CGMP,ILCAL-Có, TABASC·O Y. s,u$, M;tX>gs: DEL M:::SMO, QPE CELE.l;\fo·AN. P.Ó~ u~ . 
!,) \J<!~·¡,;;1· p;¡;0 DE', CQt1~ll,LCALf9J. TA,f3_A~CO R~PRESEN,~~QO PO~. LILIA LOPE~ .s.'ANDOV.AL ( EN s .u ' e . 
SBG~J tfü7' • .R'8GI Oq,R'~ , ~ i:í_RJMER -SIN.DICQ DE ~Aé:IcENDA Y FGR L.l\. úTS.Á- l?~R'l'~ NtiE'.S-TRO' Fl1>:bd J ¡'. 
RE:YES. JUARP ·, Q):J.Í ;EN ES~' REl?'R.&&ENTADO P.OR EL •'MISMG ~EN $TJ :-qn.RA.c4E¡:¡:.· DE ?EF¡SONA e'IS[~ 
:1!LlNIÚ Poio l:lE ,:. cci-!A!ic:Ai,co, TABA•sco c0N 1JN° ,'.¡(MJ?ORT·s·;roTkl. '·,DE s 2 ,-931, o-ri6. n ,, 'l¡D'o· 
!-J·;;JVECIEN'Í'O.$. T-tE.J.:~';\'A· ,,"f¡, ' y ,N ME.1 NOVENTA SEI.~ F'ESOS l'.7~a.p,o ~._N.) ~ ; V. "A. INCI.UIDO r l;f. 

j . ~ ... -· " ~ ~ ' 

.1'.:E'Il'.NZ;>.GQRA Ei*!?RE'.::h~1EiNTE DECLl', RP;; •.. .... . --- . -.. ' 
\ZIUE LA E·IJ>.NZA· SE OT ORGA t;N LOS '!'É.P.MlNOS DE ES~'E GQ!~TRM'O y ~E! I;A LE.l:' DE 

·s~~:.ircios R~LACIONA_óo:S c!:tN ~r.s M!Si~i\s, DLL s~:--A.no DE: T:z.a.:::c.s:0 1C;ill _\::Go~, 'i SiJ 
;_;~F.:;,~TIZAR ::1 CIJM"PLIMIENTO DE:. CONTR~TO CIT~'.:l CON ANTEpj ORI 0Jl.8. , 

1 . 

"J ! . - QUE EN c.~so DE QU:2. SEA ?RORRCJGADO E!. FU'.Z.O ES,'~A.S:.ECIDO 

• ·;e_ Qí.IE SE" REF.t ERE \LA F :i{J-:i:A: º· ::XJS'!'l\ ::s?ER.~; LA v:(3E~~CIA DE 

~.u-::oK~s:;::.1;MEN'J"B _CONC_o~pAN_qA ~!.. T~E:'fP_O QUE D;JRE LP. •. F:RO.?..RPG~. 
·' . --:;.;: ,· 

JI l. - QUE PA:;:i.A 
. '•- • . ·;. ¡ 

·¡ , ?GE ES'CR"ITD DE 

11 ~~i~:-~:i1~?E·¡~~g~ ~:T;~~~t~~ E CA~~ A,~ i~A~~~ 
, . .. i -: 1 .. : · ·~ i\ ~· .. i f - -t:, . ; ', ' L~. ; "'·• 

P1f'.RA VALIDAR·LA-AUTENTICIJ:'.JPD DE ESTA PÓl..IZA INGRESA.A www.aser.a.com.mx 
CL.AUSUtAS IMPORTANTES Al REVERSO CE ESTA PÓLIZA 
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PARA'·t°LA T ERMINi\CION 
~ÍGn~ F.!ANZ~ QUEDARA 
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NORMATIVIOAO APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIAMZA 
1 .• En tocia póliza ~ PQ1 la AFIANZADORA. svs derechos y obligaciones se ~rlran regulados 1 O.· OTRAS DISPOSICIONES.· Eme obligación de las oficinas y gu\oridades pepe¡denles :J<3 la 
por. la Ley de lnstill.lciol\aS de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en Jo no prMslo ID la LISF. se Federación, Distrifo Federal, de les ~o Municipios de p1oparcio:1ar a Ja AFIANZADORA tt éalos 
apl1::alli la legislacón mer~:l!\.'Jl y a í<il~ da disposición ex¡iresa. el Código Ciil Feaeral. {M. 183 L.ISF); la sobre la siluaci!11'l del esun!D. ya sea juddal. cdrPlíslrelivo o <le cualquier ooa naturaleza, para el~ se 
póliza será numerada al igual que~ endosos debiendo conl&n9r, en su caso, rnd.::aXJrm que haya 01019ado le fianza. 10.í U! AFIANZl\OORA se 1Y.1nsidera de acredftada solve!lcia Arl 1E párralo 
adminis1ralivamente f¡f,¡n la Secretaría óe liadeoda y Créd~o Publico, en ac!elante SHCP y la Canisiin primero LISF y Art 18 primer párrafo USF. 102 Si ló AAANZADORA ne cumple con l<fobligación 
Nac10nal de Seguros y Fial\Zas, en ad)llani:! ~ (M.166 us9. garantizada en la póliza dentro deJ!)s plaz.os legales ~ Su Cllmplimiento, debera wbrir al a~edo··· 
2.- En caso da P~RDlDA O EXTRAVIO DE LA POI.IZA DE Fl,:.NZA al ejercMr su .derecho de reclamación ioo!!IMzacion por mora coníorme al Art 283 USF. 103 ~ini autoridad podrá ñjar maycr importe pa 
de la fianza, deberá e.:improbar por escrito que la póiza fue otórgada, solícMndo a la AFIANZADORA un las tantas que otorguen las AFIANZl\DORAS, que el ~~atadO para de.pósílcs en efectivo u olrl!s formas 
W¡fu¡Oo ce 1a póli?.a emitida a. suiávor (Art.166 LISF). . . _ ce gnitla. la infracción de este precepio seré causa de responsabiitac! (M 18 USF). Si las obllgacionas 
:i.· Se PRESUME LA EXllNCION de obligación oomo fima cuaooi se nace la devolución de una póíi~a e garantizada!. S3'l de hacer o de dar. la AFIANZADORA podrá smtiürse al deudor prfnclpal en -el 
la AFIANZADORA, salvo prueba en conirario. (Art.16& LISF). oJmplimiento de la ctiigaci1h En fa~ fianza& en que se garantice e1 par¡> de ur.a suma de dinero en 
4.· las fianzas y los contratos, que en relación ~ I• pbliza tle Élm> se Cl!Orguen o se celebren, serán parcialidades, la~ de pago de alguna ()s las parcialidades no da derecro a rl'darnar la Mnza por fa 
mateantiles pa¡a lodas las partes que ínteMlngan, ya sea COl1\0 BENEFICJARIAS. SOUCITANTES, lotalidad. (Art. 176 OSF). 10.4 El pago de la ñanza a'. BENEFICIARIO, SUómga a la AFIANZADORA, por 
FIADAS. CONTRAAAOORAS u OBUGAOAS SOLIDARIAS. salvo de le. garamra ~ecar.a (Art 32 LISF). minisierio de ley, en !!idos ~ de!ec11os. acciones y privilegios que a favor del a~ s.e Ol!iven pe lil 
5.· L:l fianza su.sota eo esm iolio sera nula y sin efectos legales, si se gal1!1tizan ~iones de crédtto, naturaleza de la obligación sa.'8ll!?ac:a. La AFIANZADORA poórá liberarse tolal o parcialmenle <i: sus 
aun rua!ldo en e! tero IE la nisma se señale lo conlrario, esb póliza no garartiza ~pago de lttulos de ollligaciones si por causas imp~ al BENEfJCIARlO de la póliza de fiariza, el pago es irr.,eá:b o le 
crédito, como letras ae c:amlic y p¡JJaré.s. n1 el pago de préstamos que deban solv~lal$e en nro. Esta rasulla imposillle la subrogación. (Aí.. 177 L.ISF y 2830 y 2845 del CCFj. 
fialll.'l no surtirá efacios, si se garanliul préstamos de dinero, muluos, financi;;mien1os 90 nU!ll!tario r:> en 11.· FIANZA EN MONEDA EXTRAH..ERA.- Piia el caso de nanzas en moneda extranjera. ~ 
especie, reestructuras de adeuócs. renegociacirir. de pasivos y cualquie: otra op&reci6n no a:.mrizada ID AFIANZADORA. el BENEFICIARIO. el FIADO y S11S OilUGADOS SOLIDARIOS se some!Bri al Art. 173 
la SHC?. LISFy Capitulo 19.2 CUSF. 
6.· La AFIANZADORA no go?a de les beneias de orden y excusión y deberá ser re.:¡:ierida en IDs lklQ~ie se podrén autorizar este tipo de operawnes. a¡andQ se relacionen con ~r rumplimiento ~ 
lé!minos Q~ esbblece la LISF. (Art.178 USF). - ~es ~x'gibles fuera qe! país, o que por la natura~ d& dicllas obligaciones se justifique que su 
7.· La ol>ligaciór. de la AFIANZADORA s6 extíngliri eo kls siguientes casos: i.'I Si el BENEFICIARIO ~~tmve;1gsenmoneda-extranjera. 
oorade al FIADO, prórroga o espera para el cumpfim'.enfn de Id obi1gac16n afianzada sin el consentimíenlD· REQAMACION.· Que el pago de la reo.amación procedellle por lian22. ex~ída er, moneda exvanjara y 
pieW y pcr escrito de Ja AFIANZbDORA [M. 179 l.ISF). 7 2 la novación de la obligación principal que óeba reaiza!Se en el eXlranjero. se efe...1uara por con~11cto de rutbines de aédilo mexicines o 
afianzada exi'llguiré 1a fianza, si fa AFIANZADORA no da ~ <OOSenlin~ID previo y por escrito para esa filiales de e.si.as, a lra\lés de sus oficinas del exterior, en el p¡¡ís llll~ dEüi cunplirse la obligacior1 
novacitn y para garantizar con la fianza la obligación novatoria {Ms. 2220 y 2221 del Código Civil Federal ~e!IZada y en la oionede que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.23. fula:iét1 11 CUSF) 
en aijeian1e C~F). 7.3 La quita o pago parcial de la ollligaci6n afiaílZllda redoce la fianza en la misma PRIMAS.· Las primas relaciooallas wn la expedición de fianzas en moneda a11an,m. se cubrirén a Ja 
proporcion y lá extilgt.I! si por esa causa la obíigaci6n principal atiiWllada qi.Eda sujeia a nuevos AFIANZADORA en la misma imoedcl de expedición de la póliza, OJnforme al tipD de carbo para solventar 
gravámerie• o~ (M 2847 cel CCF). u AFIANZADORA tendrá daredio, a oponer todas las oblígaci\lnes denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la Republiea Mexicana. publicaoo por el 
excepciones que le setr. ilhererrles a io obligación p~nclpal. incluyendo todas las t<JJSaS de ~h~raeión dl; Banoo de México en el Diario Oficial de la F~ración. (Disposición 19.2.3. fracción 1 CUSF). 
la liania. 7.4 Si en la p:ífiza de fianza no se esfaoleti plazo de caducidad se emr.i a b señalado en el CONTROVERSIAS.· Que pare conoc:Ef y teSOh'er de las controvers:as delivadas dt! las fianzas a q.re se 
Atl.174 USF y,. caducará el deredJ> óel ~neficiario, para reclamar si la fianza ne se rediflla om de1 ~era ta presenie. serán competeril8s tas aUUi!aOes mexicanas, en los términos LfSF, de fa Ley óe 
plazo señalaóo para tal efecto. 7 .5 PI~!$ la obligación de la AFIANZADORA una vez tra'lQJl1iOO &l Protecciim y Defensa de los Usuario.s de Serw.ios F.rian:ieros y olías disposiáones legales aplicables, sil 
plaro para que prescriba la obligaciórt ¡wincipal ga.-antizada o_,e! de 3 .años, lo que resun& menor (Att.17S perjuicio de que en los casos d$ fial"llas en que El ~mienro de la obli9acl6n garantizada surla sus 
LISF), para intertumpir la presaipción det>efá requerisse por escrito a la AFIANZADORA. en los lérninos efsdlls fuera del territorio naciol'la!, se apliquen las lm1l!IS wnespondí~ntes y los usos y costumbres 
del ATl. 175 USF. ~les (Dispasici6n 1~.2.3, fracción 111 CUSF). • 
&.· Para reclamar la fianza: 8.1 f>resan13r la redmi&ül lfredame!lle y por escrliD, e11 si dom:cifio de !a 12...Jl.RSOICCION Y COMPETENCIA.· EL(LOS) SO~IOIMTE!S) Y/O FlADO{S) Y/O EL(LOS) 
AFIANZADORA, en alguna de sus sucui;ales u oficinos <» $1!M:io$, OJO la firma del BENEFICIARIO o ele OBUGAOO(S) SOl.IDARIO(S), y c11áiesquiera olros roobfi9ados,, en su caso. asi como lratánclose de 
su APO'.JERADO o REPRESENTANTE, acredilandc ia ~d OlC1 c¡ue $B ostenta y señálando: BENEFIClAAIOSPARTICULARES, paraefeclosdeinterpre!a®n.cum~yejecución de esta p:íliza, 
racha de reclamación, número de pórtza de fianza relacionada too la reclamación que se lormuta fecha de se s.:imerao oo íomla exp1esa ;; la jurisdicción y competencit de los T ribuoales ~ales o del fuero común 
expediáOO de :i fianza. monto de la fianza, nombre o denominatió:I del FIADO, nombra o denominación del Distti!D Federal. y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, FUlbla, a elección de 
del BENEFICIARIO y er. su caso, ele su Repre$entante Legal· deWélmed.e acradttado, domícíffo del Ja parte actora, r~ de lorma expresa e lm1voc:-'lble a ~a!quier airo fino que pudie:1:1 •. 
BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligatiOO ~tzada, aoom1>3iianóo corresponderles, en el presenle o ÍlliJQ por llJít"epto da su domicilio o vecindad; apÍl<3100se en iDdo caso 
copia de la oorumenlacióo en la que se basó la expedicl6n de Ja fianza, rehmcia deJ contraio o la Ley de 111.stnuáones de Seg.ros y Fiar.zas y su !119íalaci6n suplel!lria. Les fianzas olDryCll'.lilS a favor dt' la 
dc:;umento fuente (fect.a. nürnero. etc.). DescripciQ!) del incumpl1miento óe fa obigaciin gaant'zada que Federación. tlístrilD Federal, Esl.1dos yMJnq>ios, se harán eíectivas en los llirminos ~I M. 2112 de l!SF. 
motiva Ja prasen1ación de la reclamación debiendo acompañar le documentación que siva caro soporte 13. • USO .DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
para comprobar I¡¡ declarado y el ilqxx16 reclamado corno suerte principal, que r.unca podr3 ~~al TECNOLQGIA.· De conformidad oon lo pi~lo ~ lo& Artículos í 65 y 214 USF les parles pac1a11 que LA 
monto de :s fianza. (Circular Unica de Se\J.Jros y Ranzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8. F:ac. VIII COM~IA AF:ANZADORA podrá 11~a1 ~Lipos. medies electrónicos. ópticos o de CUa!Quíer ofra 
y M. 279 pf.mer párrafo Frac. 1 LISF). 8.2 Sí la ,fianza garantizapbligaciones fiscales federales se apegará laenc¡:og1a en la celebración de ~JS t>P$íiiCiones v ~..ión de se;vicios, in~luyen~o la expedición 

· al Art. 14S, del Código Fiscal de la Fejeracióo. 8.3 L:ls ñanzas expedidas ante la Federad~\ DISl!ikl eledrónica o digi1al ele sus pólizas de fianza, así como de sw <i>coolentcs modificatorios, rior lo que el US() 
Fedgral, Estados o Municipii>S se liará efecf.la a ~n del BENEFICIARtD, de acuerdo con el de la inna digl1al, ~sultado de utflizar la Firma Electrónica sdxe ure fiar.za electtón1ca sustituye<. la firma 
piocedimiento señalado en Jos Arls. 279 o 282 USF y en su regiamenlD. 8.4 Fianz111 otorgadas anre suligr.ia y proóucirá los mismos efeetos que las leyes otorgan a los doo.menb:ls correspondientes con el 

.... auklOOa!ies judiciales, M penales, $e l\er.an efeclVas. a !iección del BENEF~CIARIO, con!:lrme mismo \liakr ptjlatorio; Por !al m:itivo EL(LOS) SOLfCfT ANTE@ Y/O FIAOO(S) YIO OBLIGADO(S) 
procedn",j<>Jl\o de !OS Ai\S. 279 y 280 llSF a por Ja via ce inOOenle eo el juicio en Que s& hubieran otorgado SOLIDARIO{S) expresa(ni su o:msenümienro para c;ue LA COMPANiA ¡.¡¡p¡¡z¡.oofiA. emii.a ias iia~as y 
(Códgo Federa de Procedimienl06 Civiles. Arl 281 LISF). 8.5 Las Fmzas Judiciales Penales olorgaáas Jos do:umentos rrodiícatOOos, er. iom1a escita o a través de madi~ eJee1fóni:os. ópl~os o por cua'quier 
a~te albiiilles )lóióaies del Cfden penal, se har~n efectivas ooobme al Att 282 USF. Para la otra lecnologfa vafida y no podrán objetar el uso de estos m9dios u oponne a los~ por ro que en ia 
presentación del FIAf)(), se le requerirá personalmente o por correo CEIWcado, con acuse de recibo a la interprelación :¡ cump!inneoto <le tiste oomrato se suje1an a lo dlspuesio por el Ilulo Segunde, Del 
AFIANZADOR~ eo sw oicinas principales o en el domicilie> rJe! ~ designado para ello, Comercio 8edronico, Libro St!l,lll!lOO óel Código de Comercio Vlgenie ar.íc.ulo! 89 al 114 em¡il~o d<i 
procediendo la a?1icación del Arl 291 LISF, e~ case de la no prese~tadón m FlbilO en el plazo medios elec.lrónieos en la celebración de a eros de ccmercio, paelando al e~clD: . 
concedidc. 8.S Cuando ia AflANZAOORA reciba la reclamación de la fian~ ¡ntfi ~.acerlo del l.· Que a !revés de esios medios se podrán emitir los reei~os da robro ée primas, notas de crédto, eonisión 
conoc1miento del FIADD. SctlCITANTE. OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAflADOR, ~saber de pólizas de fianza, endosns y doaimenlos n~t:lrios qoo sean solicitadas a LA AFIANZADORA. asl 
e! momento en que se vence el !)lazo ~ecido er, la ley, en ~pólizas de fianzaº. en los~ romo, ~ualquiar otro óerivado .t!e la Pl'l'.~:aci<'rt ~ ~ e~ntratado, do:umentos electrónic~s.~ue podrán 
convenc1ona1es celebrados con los ~fOS, ron la finalrdad de que presemen opoll1Jílólllll1!e los 1m~nm1rse en papel pero seta la ve1S1on ele~ ia qu¡ prevalezca s1 eventrnlmente eiaSIJ&ta a1guílíl 
el~mentos y docvmentación necesaria par.! iml!01marse en oontra de la reclamación, y que ex~reseo lo diíetenci~ entre ambas. - -.... 
que a au derecho convenga. De igual forma, puede denuneiar a óiehos deudores juioo que en su oonra fl . .COO el &n de es1ablecer que la fianza elec116níca fue gE:ier.ula ¡xir L6. COMPAÑÍA AFIANZADOR/\, en 
promoviere el BENEFICIARIO piilra que aporte ~basen <Xllltra de la reclamación de la !lanza y quecfe'e témioos de! Artí~lo 90 Bis dei Código de Comercio, tas Panes padar1 como Medio de ldentiflr.ación de! 
lasresur..as del juicio, sí se condenare a la AFIANZAD~ <i pago (M. 289 LISF y2823 del CCF).8.7 Una Usuaio y Responsabilidades oorrespoodiantes e su uso, la vafldaciOO.de la póliza de flanza, e través de la 
vez integrada :. reclamación en los 1érmin::is d1; lo.s. AJl.s. ~79 ó ~ USF, Ja AFIANZADORA t8ndra un Consta11c.ía de Cmsulla disponible en el Poriaf de Internet www.aserla.<XmJTU para fianz.as emitidas por 
plazo haSl2 de 3() días na1urales, coniados e pemr de la f9dla et.1 qu& fue i~grada fa reclamacl611 para las empresas que irtega~ el GNPO Financiero Aserta. 
p~ a su pago, o en su caso, par.i comuni~r por escrilo ~ BENEF~IO, las rarones, causas o Los fümantes ~~ !XlnO~r el C()!ltenido y alcance de las disposiciones l!!gales y reglamentarias 
me(i\uS tie su ~encia. 8.8 Si fa Ac:IANZADORA no recibe lDS d!lmenbs y :focumentos ci1ados en relativas a la celeb!11ción de actos jurídicos, mediante el uso de meilios eleelr6nia>S o de- rualquier olra 
el punto 8,G. ésla poctt ~bremente decidir el pago de la redamaciór,, ~ i'I FIADO. SOUCITl\tffE, t~cnologia, por lo cual e'llán dis¡:MJesris a operar a través de los mismos, ya que no Jesi.or.~. 
OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ARANZA~ lo Qüe a ésta le lil.- t:'a Creación. Transmisión. ~licación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
correspor.da, sin que ¡meda ~r a la AFIANZADORA las excepciones que e! F1AOO ti.Mera frente a su cie fianza elecirónicas se soporta mediante ur.a Fi:ma 8ectrónica generada usando terti~::ados digitaJe; en 
acreeoor, in~uyando la de pago de lo iodebic!o, por Jo Que no serár, aplicables er. níog.in caso los A~. términos del Título Segundo, de! Comen:io Beciróníco, Capltulo 1, Da los Mensajes de Datos, ~ 89 
2832 y 2833 del CCF (Art. 289 USF). Sir. embarg-~. el FIADO conservará sus da~ a:x:iooes y ai 99 y demás relativos y aplicables del Códgo de C-Omercio, Jo cual garantiza frente a terceros la irJenillaC. 
excepciones freni.e a su acreedor ¡aa c!emandar la improcedencia del pago hecho por la AFIANZADORA. a:itenlicidad e Jnlegridad de las operaciOlleS '! '5efwioos p;{jstados a :l(LOS) SC5/LICITANTE(S) Y/O 
u AF!ANZADORA a! ser requerida o demandada podrá denunciar el plelto al deudor principal para <pe FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOUDARIO{S;. De i!}laJ l.:rnla, los firmantes de este instrumento pr:>dra(n) 
aporte prJebas en conlra de la rec!amacin de la tinza y quede a las resultas del juicio, para el ::aso de ;ia:iar 1os medio> elecirónícos idóneos para ra tra:sr.tsm y extinción ele derechos y otiligaciones • 
que S'3 ilegar~ a oonoenar a ia AF1ANZAOORAa1 ¡:ago i~ 289 LISF y 2823 del CCF}. rnneren~s. a las operaciones y servidos señalados er. la Fra:xila 1 de esta clausu>a>Asimismo, LA 
9.· !:n caso de que la AF1ANZADORA rechaza1e la ieclamacion o no diera contestación en los pla...10s CO\f>ANlt, AFIANZADORA .~odra sci.idt!r y recibir do~ e ·informaciór. de los finnanlfs 
egi!íeciaos ;)~r 1a ley: el BENEFIC!ARIO podra !!1~r. !:t\ la redamación de su pago, el procedimíenlo m&Jjat4oe medos eleclrónicos siempre y cuando EL(LOS) SDUCITANT""~) Y/O FlADO(S) Y/O EL(LOS) 
saaam en e1 M Wl LISF o el 50 ois y 68 de la Ley de PrO!eCOOn y Defensa al Usuario de Servicios OBJ.IGAOO(S) SCllDARIO(S) gararoce{n) a satisfa~ión de la ~ !OS medios de craación. 
Fr.mcieros. · transmisión y rmi!i:alXll de clidla documenlación y c¡ue le permí13n a~llll' ta ideo.~dad autenticidad 

e integric!ad oe .la ~ión eieC1rOn!ca generada y transmitida. ,-

De coniormidad con e!Artír.ulo 211 de la J..1.$.F. y 1a Disposición Transitona Sextl Ge 13 e.u S.F. 
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AFIANZADORA ASERT.A, S.A- OE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA 
RFC; AA.S920731 H7 
Avenida. Periférico Sur Número 4829, 
Interior Pis o 9 
Colonia Parque del Pedregal 
Méxiro 1401 O, Delegación Tlalpan. 
Ciudad de Mex1co. 
Teléfono; (55) 5447-3900 

P_ó_~I~ DE FIANZ~*',i~, :r. . ~ _ , , 
Lugar y Fecl'll de Expedición:M~xlco D.F., 11 de Agosto de 2016 
Movimiento: Emisión 

fiado:JUAÑ.ARMANDO REYES JUAREZ -
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J~ 
Fianza Número: ,-; 
Código de Seg~ridad: 
Folio: " 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

... . -· -~~' '-

Moneda: MXN 

Vigencia: De :;onformidad co 

... .:: . .. ~ ....... ! .. .... = ... ,. 
e: r, 
~o 
·~ IJ 

I: " ªu 
<XI"' r:r ... 
Q. o 
3 " .., ... o .., 
r.; ·-:_, ... 
x --
.:<: w 
:::> .. 

f ti 
.... "' ·- "' "' " I t·;; 

I ~. ~ 
.., :> 
-< 

í ~ ~ 
,1 \;; :; 

\ 

1 

,/ ___ _)-- ~~ 
J 

'· ·~ ...... 

\ 

Aña=dora ASERTA;SA. DE C. V., Grupo Financiero ASERTA, en uso del a autcrizao<'rl que le fue otorgada por e! Gobíemo Feawa1 p:r cortluC1o de la 
Secr.;\ar.a oe Hadencil y Crédfto Púbico en los rermros de los Artiwlos 11* y 36' de la Ley oe 1ns1ituciones de Seguros y de Fl an;~as, se ccns1i\Jye liada-a: 
Ante:~ FAVOR Y A DlSPOSICION DE LL\. DIRECCION DE FINAN~~.$ DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 
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UNA VIGEt'C!A DE: 365 ::lIAS ! 'N.O.TURALES ?OST::RIO.ESS FECHA 
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NORMA TIVIOAO APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIAHZA / 
1.· En loda p(ha (b"gada por ta AFIANZAD.ORA, sus derechos y ohl;aáiles Sé aticuentran regulaóos 1 O.· OTAAS DISPOSICIONES.· Existe obligación de las oficinas y av!l)rid~ <k~ntes de la 
por la Ley de lnsli!tJciones de Segun)S y Ffenzas er. adelante (USf), en b no pre,.¡~o Pllf" la LISF, se Federación, Dislr:D> federal, de los Estados o Munici¡¡ic; de prop:ircionar a Ja AflANb'OO.RA los dalos 
aplicara la ~cion mercantil y a ialil! da disposición expr~sa. d Cix1i!J> Civil Federal. (Art. 183 LISF); la sobre la sauadlln del asunto. ya $ea judicial, adminís1rativoio de cualqu¡e: olla IYáurafeza, para e: que se 
~iz¡¡ sera numerada al iguar que sus el\dosos d~tiierm anener, en sv caSIJ, indi:sclones que haya otorgad:> la fmza. 10.1 Ls AFIANZADORA se co;isidera de a:redlal!il sol•1encia Art.16 párrafo 
a<:i'nirislraiivamanie fijen la Secretaria de Haáenda y Cré<lilo Píbncll, en adelante SHCP y la Comisión primero L.ISF y M 18 primer pamifo L!SF. 10.2 Si la AFIANZAOOOA ro cumpla cai la obligación 
Nacional de Segufos y Flanzas, en ad¡¡lanle CNSF f!lt.166 LISF). 9'1raMzada en ;a póliza denro de lo!i plazos !egales para si Oln)imiento, deberá cubrir al acreedcr ~ 
2.· En caso ele PERDIDA O EXTRAVIO OE LA PÓ(IZA ~FIANZA al ejercitar s1.1 clerecho de r~lamaci6n immízadón por mora coníonne al Art. 283 LISF. 10.3 NQpia ootoridad podrá fijar mayor importe pa·· 
de ta fianza, deberá oomprobar por escrito que la péli.za fi.Je otorgada, soli:ítando a la AFIANZADORA 11'1 las íanzas qve otorguen las AFIAN2ADORAS, que el ~lado para depósitos er. efudivo u otras. forma. 
dup~cado de la póliza emi:ida a .su Favix. (M 166 USFl. 0e garantía. La infracción de este precepto .será causa de respollSabilidad (M ~ 8 LISF). Si las obijgaoo:ié5 
3.· Se PRESUME LA EXTINCION de~ como fiadora euando se hace la devolución de ;m póW a garanti2aoos son de harer o de dar, la APIANl.NXJAA podrá sustttuirse at deudor principal en ~I 
la AFIANZADORA. teMJ prueba en cmlr.iri:i. (M.166 LISF). cumpfimienlo de la obligación. En las fianzas en QU6 se garantire el pago de una suma de óinero en 
4. • Las fianzas Y los ronlrJJ:s. qw « relación a la póliza ele fianza sa alarguen o se a!lebe!l, serán parcie!ldadas, la íafta ele pago da alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fiani.? por la 
meicanlíles pare todas las psrtes que inteMlngan, ya sea como BENEF.ICIARIAS. SOLICITANTES. totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 8 pago de la fianza ai BENEFICIARIO, subroga a la AFIANZADOOA. Plr 
FIADAS, CONT~ u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo c!e Ja galilnw ~- (Art.32 USF). mínistetio dlfley, en todos los derechos, acci:mes y priv1tegios que a favor del acree:Jor se demer. de a 
5.· ta fianza susaila &16Sle folio sera nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, naturaleza d~ la e>bligacioo gaarñlzada. La AFIANZADORA podrá liberarse total o ~ de sus 
aun cuando eo el tem de la misma se señale lo c.ontrario, esta póliza no ga¡a¡1i?a el pa;¡o de tilulos de obligaciones si por causas ~es al BENEFICIARIO de !a póliza de fianz.a, a pago es impedido o le 
crédllo, <Xllftl ~de cambio y pagarés, ni el paga dé présíamoo qw debarl solventarse en dinero. Esta resuha imposlbl~ Ja sut:tog¡¡c;jn. (Art. 177 USF y 2830 y 2845 det CCi:') 

\. fialll3 l1l 5Uliá electos, si se garantizan présiamos de dinero, INl.al, fl'lanciamientoe en numerario o en 1 '. .• FIANZA ~ MONEDA EXTRANJERA.· Para el caso de Ñlllla$ en rroieda extranjera, la 
espede, reestructuras de adeudes. ransgoeia:ión de pasiYOS y Mk¡Ltei otra ope'.BciOn no aulx:rizada por AflANZAOORA.4 BENEFIClARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SO!.IOARIOS se 5\lmeten al Ari. 173 
laSOCP. LISFy ~192CUSF. . 
6. · la AFIANZADORA no goza de los; t>en&fial)S di crder. y excusión y deberá ser ~uel'(!a eo los Úlicanente se podrán autorizar eslll tipo de operaciones, aiarm se reiaeionen oon el cumplimiento de 
l.énninos que establece la USF. {Arl 178 LJSFJ. ~ e~ibies fuera del pala, o que por la naturam ~ difla~ obligaáones se justifique cue su 
7. · la obligación de la AFIANZADORA se ~urá en los s~uientes casos: 7.1 Si el BENEFICIARIO pago se convenga en moneda extran/era 
coneade al FIADO. prórroga o espera p;1a el cumplimiento de la obligación afianzada sin el consenlmifl(l(o RECLAMACION.· Que el pago de la recJameción ~por fianz;; expl!dióa en moneda extran)era y 
previo y por escrito de Is AFIANZAOOAA (Art. 179 USF). 7.2 La novación de la oblígaciOO JWirOpal qve deba realizarse en e! ext:anjell'.l, se efecwra JQ' C11nducto cie instituciones de crédito mexicanas o 
aflanlllda extinguirá !a fianza, si la ~DORA no <la su ronsentimienlo previo y por esam para esa filiales de estas, a través de sus oficinas dil eJC!eOOr, en el país donde debió c:umplnoe la obligaOOll 
novación y pare garantizar GOO la flilml la obligación novatoria (Ar\$. 2220 y 22tl del Cóágo Ctli Federal afianzada y en la moneda qoe se haya eslatieedo en la p-j!lza (Disposición 19.2.3, fracción 11 CLISF). 
en adelante CCF). 7. 3 la ql.ila o ¡¡ago parcial de la obli9act6n afianz.ada reduce la iaraa en la mi$1!\a PRIMAS.· Las primas relacionadas, aJl la e~~diciM de ~anzas en moneda emanjera, _se aitt:ín a :.i 
proporción y IS ering<¡e si por esa causa la oblí~ación principal afianzada q¡.ele sujeta¡¡ nuel.l'.ls AFIANZADORA~n lamismalTIOl'IEdadeex¡lediciOndela póliZa, conformealtipodecsmooparas<*Jentat 
gravámene& o condiciones (Art 2847 del CCF). La AFIANZADORA l&n(i;i Oeredlo. a oponer todas las obligadonss denominadas En t.bleda ExiTanjera pagaderas en Ja Republíca Mexic.l'l8, pulllicacti por el 
excepciones que le SEert inheren1es a la o!>ligaoon principal, incluyendo todas las causas de liberación de Banco efe México en el IAai'> Oficill de fa Federación. (Disposición 19 .2.3, fracción 1 Cl.ISF). 
Ja fialll.il. 7.4 Si eo la pó!iza oe fianza no se establece plazo de i:a:loddad Sll? estara a lo señalado en el CONTROVERSIAS.· Que parz conoc.er y resolver de las :-.ontroY&raias i:ierivaóas de-hs franzas i que se 
Art. 114 l..ISF y, caduc;irá el derecho del beneliciario, para reciélnar si ta t!anz.e no se reclama dentro del reiere la p~nte. seBi competentes las autoridades mexicanas. en los léfminos LISF, de la Lay de 
pliiZO señalado para tai ere~. 7.5 Prescribirá la obligacim de ta AflANZAOORA una vez lrascurrido el ProrecciOn y Delensa de los Usuarios de Seivicios Financieros y otras d~ legales apficabies, sin 
pt¡zo JEl'2. que prescriba la obllgadOn principal gar¡¡nlilala o el !E 3 años, Jo que resulte menor (Art 175 perjuim dE. que ~n los casos de fianzas en que el cumplimiento de la otfigación gerantizada surta sus 
LISF). para interrumpir la prescripción deberá requerirse JQ' esai!o a la AFIANZADORA, en los témlirioo eíedos fuere de! tenitorio nacional, se apliquen las normas 0011espolllientes y los usos y oos!IJmbres 
del Art. 175 ~ISF. , , irBr.ac:males,(Disposidón 1S.2.3, tracción 111 CUSF). 
8.· Para reclamar la fianza: 8.1 Preseri:a~ le redamaóón directamente y por escr~o. en el domicilio ele la 12.-J[J¡ISDICCION Y COMPETENCIA.· El(LOS) SOLICIT~E(SJ Y/O flAOD(S) Y/O EL(LOS) 
AFIANZADORA, en alguna de sus suCllSales u ckmas de seivicíos, con !a firma del BENEFICIARIO o di OBtlGADO(S) SOLIDARIO{S), y cualesquiara ~ axi>igados, en su caso, asl aimo tratándose de 
su APODERADO o REPRESENTAN"TE. actedi!ando la personalidad con que se osten¡¡¡ y SEñalanOO: BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efecmdeirterpreiación, armp!imiento y ejecuciM de esta póliza, 
fe<tia de reclampoon, número de péliza de fianza relacionada con la reclamación c¡ue se foom.la. fecha de se SQ!Tleien de forma expresa a ia juriSdieoon y mnpe!enc1a de los T ribuna'ei> Federales o óel fuero romín 
ex!)Cldición de la fianza, mOOIO de la fenza, nombre o denominación óel FIADO, oomlre o dencminacióli del Distrito Feóeral, y/o Guadalajara, Jalsro ylo Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Pu&bla. a e:e:;ti:in de 
c:lel ·BENEFICIARIO y e:'.\ su CZii111 de st: Representante Legal debidamente aaediaclo, domicilio del la parte actora. renunciando de íorma e~~a e irrevocable a cualquier otro fuero cp.re pudera . 
BENEFICIARIO pota or y lll\Alir noiiñcaciones, descrlpct6n ele la obligación g¡ra¡rtizada, acomp~ando corresponde~es. en el presente o futuro por c.oncepto de su domicilio Q vecindad; aplicándose en iodo caso • 
copia de la d~ en la que se basó la expedición de la li.!inza, relerencia de! contrakl o la Ley de Instituciones de ~lllS y Fiarizas y su legislación supletoria. Las fianzas otrrga!las a favor ds lá 
documento luenle (h!ciia, número, etc.). Descripción del incomp1Jmlen10 !E la ttir1,Jación garantizada que Federación, Distrito Fe:Jerct,Eslaoos y Municipios, se harán efectivas en los términDI' del Ari 282 ds USF. 
motiva .lil presentación de la reclamación debiendo aco~~ar la doeunel1adón que sirva como soporte 13.· USO .DE ~. MEDIOS I ELECTR0NICOS. ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
para ~?lar ro declaraóo y el impbrte reclamado como sur.lle pm~l que nunca podrá ser superior al TECNOl.OGIA.· D!? ~idad con lo previsto en los A"iwlos 165 y 214 USF las partes pactan _(JU& LA 
nutode la fianza. (Circula; Unica de Seg~ros y Fianzas eo adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII COMPANIA AFIANZADORA podrá usar equipos, medios ele~ ~ o de cualquier otra 
Y Art. m prime• párrafo Frac, 1 LISF). 8.2 Si la fianza garantiza ~gaoones fiscales federales se apegará íecnologia en la te:ebración de SI.IS operaci0nes y prastaeión ~ smm, incluy~ndo la expedición 
al Ar!. 143, del Có<ligo Fiscet de la Federación. 8..3 Las flilllZas epedidas ante la Federación. Distríio eJedr6ric3 o digital de sus pólizas de fianza. asf como de M <IOQJ~ modificatorios, por lo qua e.! uso 
Federal, Estad~s o Municipios se hará efeáiva a elección del BENEFICIARIO, de aClJerco con eJ delaimladigilal. resulladodeutil!zarla FrrmaElec1Jónica~1Nfiar,zaeleclrónicasustituyealaiirma 
proce®'!iento señalado en lo& Ans 279 ll 282 USF y en su reg:amento. 8.4 Fianzas ct1>rgaóas ne aWigrafó y prodJcirá los mismos efectos que las leyes Okllgan 3 ros documenios correspondientas con el 
aotoiidades judiciales, no penales. le harcío e1eclivªs, a elección del SENE.ACtARlO, oonbme mismo valor. .probatorio\ por tal mDtivo EL(LOS) SOLICITANTE{S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO($) 
p;;:;cedimi~rrtó di los Arts. 279 y 260 i.l~ v por !¡; •fa de ir.cideiite er. e: juicio en QU& s~ ~ub1e<lili '*4~ SOUDARlO(S) expresa(n) su consentimientc ¡laa 1fii< LA CCMíW~1A AFIANZADORA~emtt& iaa fianzas y 
(Código Fed~ de Procédímien'íls CMes, Art. 28': LISF). a.S las Fianzas Judiciales Penales <:bpadas los documentos modífic.alorios, en forma esaila o a lravés de medios eleclrónlcos, 1Í9licos o por cual~ 
ante autoridades judiciales del Old!o penal, 9e harán efectivas confwne al Al1 282 LISF. Para la otra iecnologla válida y no podran objetar el usoooestos medios u oponerse a les mismos, ¡¡orlo c¡¡een la 
presen~cíón de! FIADO, se le requertra p&reonalmente o por (l;)freO ceriifü:ado, \U! awse ót 'recibo il la interprelación y C1.1mplimie11ío ~~ di W'fi!o se sujetan a !o dispuesto por el Tílulo ~. Del 
AFIANZADORA fil sus !Íli'la.s principales o en et domiciflO del Apoderaoo <te.>qiado para ello, Ccmerct0 Electrónico, Ut>ro Ssgurdo del Código de Co:nercio Vigenie artículos S9 aJ 114 empeo de 
procediendD la ~ del Art. 291 LISF, en c.-¡so de la no presertacrr. ~ FIADO en el plazo medíos electrónicos en la oelelltaci6n de actos de comercio. pactando al efecto: 
<Xln~di:lo. 8.S Q.lilll1o la AFIANZADORA reciba .la reclamación d!l la fmza, podrá h•carlo d&I l.· Oue a través rla estos medios se pQ\'lrar. emitir los recibos da cobro e.le prtmas, iWiS de \:l"M!o, emisión 
oonociinento de!"flADO, SOUClT ANTE OBLIGADO SOLIDARIO o CONTIW'IADOR, haciéndoles saber de pólizas de fianza, enda>os y documentos modificatorios que sean solicitados a lA AFIANZADORA, así 
el momen10 en Que se veflce el pi.azo establecido en la ley. en las pólizas de fianza o en los PfOCedimíenl0$ Cl)mo, cualquia' <m> QeriYado de la pres ladón del s&ivicio c;inlratado, downenlDs elec'flónioos que podran 
<XJl\/€0Ciooales celebrados con los BENEFICIARIOS. c1>n la Malijad <le que presenten oportunamente Jos imprimiros llfl ~ iiero sera la veisíón eleetronlt:a la que p~alezca si ewntlBlmen!e existiera aiguna 
elementos y documentación n~saria para ínoonformarse en oomra de la reclamación, y que expresen lo direrellcill enl~ ambas. • . 
Ql.e a su. derecho convenga. De igual fonr.a, pue6e deroodar <Nl~ho{ dwdores juicio que en su <Xl!l!ra 1: . .COn el fin de ~stoblecer que ta fianza electrónica fue generada JQ' lA COMPANIA AFIANZADORA, en 
pror~lefe el BENEFICIARIO para qve ap1>rte prueb!IS en contra de la reciamación de la fianza y quede a lér.rínos dfl . Articulo 90 Bis del Código de Qimertio, ltu ~pactan como Medio de Identificación c!el 
las resultas de! juicio. sr se !Xl:ideoare a la AfWllNX)RA al pago (Alt. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 lN llsuallG y Resoonsab!11dades correspondienies a su uso, la ~ón de la póUza de fianza, a lrav~s de la 
vez iniegrada Is reclamaclóo ~n los le.Tt'IPJs \le kl; Arls. 279 ó 282 USF, la AFIANZADORA terxn 111 Constancia óe Consulta disp:i!lible en el Por'ial de lnidnel www.awrla.com.mx pa;a f.anz.as emitidas púr 
plazo hasta de 30 días nalurales. conlaOOs a partir de la fectia en oue fut1 lntegreda la radBITlllÜI para las empresas que Integran-e: G1Jpo Financiero~ · 
proceder a su pago: o· en su raso. para oomunicar por escrilo al BENEFICIARIO. las razcnes, causas o Loo firmantes declaran conow el contjjf]i:lo y alcance de lM disposiciones legales y !Jlglamentaim 
motivos de su improcellencia. 8.8 Si ia AFIANZADORA no recibe los elemen!Ds y doa.m:nk» átadcs en relativas a la oeleb~ción de actos jlllÜ.'ni, mediante el uso de medios aleclrónicos o de cualqlie· aira 
er ;>unto 8.6, ésta podrá &Oremente decidir el pago de ia reclemación, eÑndo el FWXI. SOLJCUANTE, (ecnologia, por lo cual estan tiiepue:;b; a ope;ar a través de los mismos, ya que no les son ajenas. 
OBLIGADO SOLIDAFOO o CCMRAFIAOOR obligado a reembolsa: a la AFIAHZAOORA fQ qu~ a ésta le 111.· La Creación, T iansmision. fAod1icaeíóll y extinción de derechos y obligaciones derivad3!> oo las póizas 
corresponda, si(I que puedo oponer a la AFIANZADORA tas exc.epciones qw el fl&.DO 11J..,;er4 frente a su de iianza elecírónicas se sq:lOlla mediante 4na Firma Electrónica generada usand() certifK:aOOs ~&ares en 
acreedoí;'iñduyendo la oe pago de ~indebido, por lo que no seran ~en ningun caso 1::16 Arts. términos del Titulo Seg~. da! Comer® Elect!On~, Capfü.110 l. De !ns Mensajes~~ Articu1os 8!! 
.2832 y 2833 deJ CCF (Art. 289 USF). Sin embargo, el FIADO ~ sus derechos, acOIOnEi$ y a: 99 y demás relalivos y ~bles del Código de Comercio. lo c.ual garantiza fren1e a lefa!ros la identidad, 
ex~ frente a su acreedor para demandar la impror.~de«ia del pago hecho por la AFIANZADORA. au!enticidad e hieglllad de las operaciones y servicios preslatlos a B.(LOS) SOllCITAHTE(S) YIO 
La Af!ANZ4DORA, al ser·reque:ióa o d&mandada podrá denullcia al pleito al deudor principal para que FIADO(S) VIO OOl.IGADO(S) SOLIOARJO(SJ. De igual iorma. los finnartet. de esta instrumento pocra(n) 
apcrte pn.ieóas en contra de la reciamación de !a llat.za y <;ued& g las resuttas del juicio, para el caso de pactar los medas elecronioos idóneos para ta !ransmisión y ~ de .. derethos y obligaciones e 
que se llegaré a condenar a la AFIANZADORA ai pago i_A.i. 289 i.ISF y 2823 del CCF). inherenteS ¡¡ i.!ls operaciones y seNicios senaifldos ~n la Fracciín i de esia c1ausula. Alllml$mo. U. 
9.- En caso de que la AFIANZADORA recl1ala'e la nr.:lamación e na diera contestación e:i los. plazos COMPAÑIA AFiANZADORA podrá wicitar y recibir ~ e inbrmación de los fiíl1l!int~ 
establecilos por la lay; el BENEFICIARIO ¡nlrá dejlr, el' la reclamación de su pago, el procedimiento medi3'1te medios electrónicos siempre y cuanao EL{lOS) SWCITANTE(S) Y/O FIADD(S) Y/O EL(LOS) 
sef.alaclo en el Ar1. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley di: Protección y Defensa al Usuario de SaWios 06ll~OO¡s¡ SOUDARIO{S) garantica(n} a .salislacx:iai de la rece:itora los medios de c~ad~r:. 
F=inancierus. transmisión y modifiC9oon de didia docurnen121:iirl y que le permilan asegurar la identidad, alllenlicioad 

I e integrtdad aa Ir. docurrentación electronico ~y transmltifa. 

De conformidad eon el Ariicul~ 211 de la L.l.S.~ y la Disposición Transitoria Sext8 de.le C.U.S.F. 
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AYUNTAMIENTO CONSTliUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
, ' 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
Pl.AZAJUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 

. , • :.~0.\11 .. •• '~ ~L;~1· .:·--

' 

CONTRA ro No: MCO/DOOTSMJR33/069/161052 

AYUNTAMIENTO 
COMALCALCO 

OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALGO, TABASCO. 

1 

1 MODALIDAD DE EJECUCIÓN: 1 CT CONTRATO 
¡ 

PROYECTO No.: OP052 

OPERAD 

¡ SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE RAM033.- t-111 FONDO DE­

ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
I APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL: 

AUTORIZADO EN El ACTA NUMERO SEIS CORRESPONDIENTE A 
1 LA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA CON 

-c-LA_V_E ·¡;RÓGRAMA-T-IC-A·~·--······---·-·· ............... ----~--t;·~1~~~G~;~.0~~~~6~~~~~~~ --...... -.--............... -- ----······· 
- - ·-·-···---------- --·- 1 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO - ·TE~RITORJAL ___ y_ 

UNIDAD RESPONSABLE: SERVICIOS MUNICIPALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 K002.- INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 

-----;:C:.:rivlDAo 1NsTli-uc10NAL: - - ·rcaÑsrRucc10N. MAN~tt·E·Ñ-rOYREHABlLITAC-IO_N __ _ 
---~·· - . .... .............. - - - - · - - - · ............. - · - ··- ........... .. ., ••• - ..... ~ .. ~ ... .. , ,.,,..,, __ , .. ,, ,, . .... " .. -.--.~.. • ........ , _ , _ ......................... .1 .. , .,,.,,, .. , __ ,, ...... . . . ....... ... 

l DESARROLLO SOCIAL 
.. -·---.. ··-+"""""""'"" .. ___ ,, ......................... .............. __ ,_,,.,_,_,,,,,, _ _ , __ ,, ........... ,,,, ....... ,, .... - ... -----'""'""'""""-·· .. ·--

1 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
------A-BA.sr EclMi·EN-rO·[)E·p:c;üA -·--·-···-· .. - ------·-··· -·¡ 

_ J 
..... - .... ·-·····-·-·-·-·-·- --.. ---- - -·----·-·---!~~~-~6,054 .. ~~ ..... - .- ... - ...... ,_,_~·-·-····-·-····-··"'""·-----·-·--· .~ 

=!~~~~~~~~=1=~:;:,:~EsTATAL- ---=:== =:=: ~J 

FINALIDAD: 
·-·-·--'-""'"'~ ...... ,.._.,.. .................. __ .......... --............. ,,, ... _ 

FUNCION: 

~
-- SUBFUNCION: . .. 

SUBSUBFUNCION: 

1, IMPORTE AUTORIZADO: 

· SIN SUBSUBFUNCION 

1 ~~~;~:".;:_~~T~ ---·· .. --·-·-···-··-·-·· .. ···--........... _11 ~1c:o.":::::c·::::6/052 . ---- ----_____ J 
, OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 

~~~~~A:~NTRA~:~-: -······----- --=:~=¡~~~{~~;~~~~:~~=-T:,-~T;·~-~N ~~~ 
-~ 

ANTICIPO· j $879,328.85 (OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE M!L TRESCIENTOS 11 

. VEINTIOCHO PESOS 85/100 M.N.) 
--- - - ---- .... ""';·- .......... , _ __ .. ,_,_,,,_,_,_,,,, ·- -·--h .. ............. - - ... ., - ,.,,_,_, ...... ,_ ................... ------·. . .............. .,, .. ¡, ,,, ,,_ __ ... ,.. ................. ........ ,__,, _ _ _ ~ .. 

, PLAZO DE EJECUCION: , 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES 

CONTRATISTA: l JUAN ARMANDO REYES JUAREZ 
¡ 

-.... 
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· AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 

_. ' ... -',,.. .... - ·.. • ·~ '>. l• 

-- .. ll., 

CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 

-_l.t~~~IN-tlltrf"---~ 

A YUNT AMIENT OE 
COMALCALCO 

OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 

1 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, QUE EN EL SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR LILIA LOPEZ SANDOVAL, REGIDORA Y 
SÍNDICO DE HACIENDA Y POR OTRA PARTE JUAN ARMANDO REYES JUAREZ EN SU CARÁCTER DE 
PERSONA FÍSICA, TAL Y COMO LO ACREDITA MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES CON No. DE FOLIO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2012, QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ EL "CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

. DECLARACIONES 

l.~ EL AYUNTAMIENTO DECLARA: 

1.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado de Tabasco 1, 2, 19, 29 fracción 11, 65 fracción VI, 124 
y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, goza de personalidad jurídica para todo los 
efectos legales, por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente contrato . 

1.2. Que el municipio de Comalcalco se encuentra gobernado por un Ayunt:~miento, electo mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y quienes entraron en funciones el día uno de enero del 2016 y que duraran en 
su cargo durante tres años. 

1.3. Que en términos del Artículo 36 Fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica cle los Municipios deJ Estado de 
Tabasco. la representación legal para suscribir el presente contrato recae en LILIA LOPEZ SANDOVAL, 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

1.4. Que en términos de los Artículos 30, 32 y 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Tabasco "EL MUNICIPIO" con el objeto de proporcionar de manera eficiente los Servicios 
Públicos a su cargo y en pleno ejercício de sus atribuciones tiene a bien celebrar el presente contrato. 

o 

1.5. Que el presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA'' JUAN ARMANDO REYES JUAREZ, para f 
llevar a cabo los trabajos de obra pública con la inversión autorizada que se describe en la declaración del punto 
1.6. de acuerdo con las condiciones que. se marcaron al "CONTRATISTA" para la ejecución de la obra: OP052.- / 
CONSTRUCCION DE CA.RCAMO DE LA CENTRAL CAIVllONERA, CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 

1.6. El compromiso derivado del presente contrato será cubierto con fondos: DE RECURSOS DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL DE RAM033.- Flll FONDO DE APORTACIONES PARA LA. INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL, para el ejercicio fiscal 2016. 

1.7. Que la autorización (lel presupuesto para cubrir el compromiso derivado del Gontrato y sus anexos fueron 
aprobados mediante RECURSOS AUTORIZADO EN EL ACTA NUMERO SEIS CORRESPONDIENTE A LA 
CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA CON FECHA 30 DE ABRIL DE 201:6 

1.8. Que el procedimiento conforme el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato fue el de LICITA.CION 
PUBLICA ESTATAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN 1 Y 46 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL ESTADO DE TABASCO. 

ºººº~~ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ S/N, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 
TEL. 933-114-00-00 

CONTRA TO No; MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 
OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALCO, TA BASCO. 

r~ 
1( ; 

..... & 'I< ..... 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA: FISM 2016 .. __ . 

11.1 .- Ser una persona FiSICA, TAL Y COMO LO ACREDITA MEDIANTE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON No. DE FOLIO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 
2012, Que teniendo actividad empresarial, acredita la existencia con los siguientes registros: 

REG. FED. DE CAUSANTES: 
REG. l.M.S.S: 

11.2.- Que cuenta con capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la ejecución de los 
trabajos objetos de este contrato y cuenta además con la tecnología, organización y mano de obra especializada 
para ello. 

11.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de los servicios 
objeto de este contrato, por lo que a considerado todos los factores que intervendrán en la e¡ecución de las 
obras. 

11.4.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, y su reglamento y demás disposiciones administrativas expedidas en esta materia, así 
como las normas de construcción vigentes en el estado de tabasco, que regulan la ejecución de los trabajos y los 
servicios que aquí se detallan, así como los proyectos y las especificaciones, el programa de ejecución, el 
presupuesto y demás documentos en que se consignan los precios unitarios y volúmenes aproximados de obra 
del catálogo de conceptos que se anexa al presente contrato, debidamente firm:ado por las partes. teniéndose 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

11.5.- No encontrándose en alguno de los supuestos que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

11.6.- Que señala como domicilio legal para oír o recibir cualquier cita y notificaciones o comunicación relacionada 
con el presente contrato el ubicado en CARRETERA ESTATAL CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM. 7 LA 
PIEDRA 2DA. SECCION, C.P. 86690, CUNDUACAN, TABASCO. 

111.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. y su Reglamento y demás disposiciones legales que rigen 
la contratación, la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

111.11.· Convienen en considerar como anexos al presente contrato, los que se pacten en el futuro de acuerdo con 
las estipulaciones del mismo. 

Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan. por lo que expuesto lo anterior, se sujetan a 
las siguientes: · ,, "~ 

ººººº~ 
~ l!J. 

___ ) 

{ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCQ, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

PLAZA JUAREZ SIN, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 
TEL. 933-114-00-00 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R331069/16/052 
OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 

A YUNTAMIEN- O DE 
COMALCAL O 

I' o 
CLÁUSULAS ---~~F_l_S_M_2_0 __ 1_6~~-j 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA'' la realización de la obra OP052.­
C.ONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA, CIUDAD, COM.ALCALCO, TABASCO. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción XII de Ja Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- IMPORTE DE LA OBRA. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 49 fracción 111 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, el importe total de las obras objeto del presente contrato .es la cantidad de: 
$2,931,096.17 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 17/100 M.N.) 
LV.A. INCLUIDO. Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio adicional y por escrito entre las partes 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, por lo que si, "EL CONTRATISTA'', realiza trabajos por mayor valor del 
indicado, sin el consentim iento de "EL AYUNTAMIENTO", independientemente de la responsabilidad en que 
incurra por la ejecución de los trab.ajos excedentes, no tenérá derechos a reclamar pago alguno para ello. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 90 (NOVENTA 
DIAS NATURALES) con fecha de inicio el día 17 DE AGOSTO DEL 2016 y fecha de terminación el día 14 DE 
NOVIEMBRE DEL 2016 (Art. 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

OOOOOi 
CUARTA.- PROGRAMA. 

Las obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el programa de trabajo que "EL CONTRATISTA" presenta, el 
cual aprobará "EL AYUNTAMIENTO" si lo encuentra satisfactorio. En caso contrario, "EL AYUNTAMIENTO'' 
tendrá derecho a modificarlo. El programa aprobado por el ""EL AYUNTAMIENTO" se considerará incorporado al 
presente contrato y firmado por las partes, será que rija en todo el proceso de la ejecución de la obra. "EL 
CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a la emisión del fallo, previo a la firma del contrato, 
deberá entregar el programa de ejecución detallado y definitivo de los trabajos que considere todos y cada uno 
de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras, el cual será firmado de mutuo 
acuerdo con el "EL AYUNTAMIENTO" y formara parte del Expediente Unitario. 

Si en el desarrollo de los trabajos se presentan circunstancias por las cuales "EL AYUNTAMIENTO" estimara 
necesario modificar el programa a que se refiere esta cláusula o ''EL CONTRATISTA" se viere obligado a 
solicitar varíación a dicho programa por causas no imputables a él, debidamente justificadas, "EL 
AYUNTAMIENTO", establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento del "EL 
CONTRATISTA", las modificaciones que apruebe, y este último a su vez quedará obligado a aceptarlas. 

Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formule, se considera incorporado a este contrato, 
por lo tanto obligatorio para las partes. / 
"EL AYUNTAMIENTO", verificará que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando las obras objetO"'CJe,. ste contrato 
de acuerdo con el programa y montos mensuales de obras aprobadas. Asim ismo, c a ár'á m sual nte el 
importe de los trabajos ejecutados con el que debieron realizar~e en los términ dicho pr gra . en la 

~ );.~, 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DECOMALCALCO, TABASCO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNlclPALES 
. PLAZA JUAREZ S/N, COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO . 
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CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 
OBRA: OP052.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 

A YfJ~'f ¡(~¡gÑ'f&º [ E \. 
COMALCALCO 

OPERADCD 
FlSM 2016 

inteligencia de que al efectuarse la comparación, la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada, aplicándose 
las sanciones correspondientes en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 

La falta de cumplimiento al programa de trabajo por parte de "EL CONTRATISTA", faculta a "EL 
AYUNTAMIENTO", para aplicar según el caso, las estipulaciones contenidas en la CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA de las sanciones por incumplimiento del programa, o lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMO 
NOVENA, que habla de las causas de rescisión del presente contrato. 

QUINTA.- PLANOS Y ESPECIFICACIONES. 

"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar las obras objeto de este contrato, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y su reglamento, y 
sujetarse a las especificaciones especiales, a los planos del proyecto, catálogo de conceptos que se detallan 
anexos a este contrato y forman parte del mismo. 
El contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. (Art. 49 párrafo 11 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

SEXTA.- TRABAJOS ORDINARIOS. 

• Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos, se pagarán a base de precios unitarios, como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios. incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que origine la obra, la utilidad y el costo de las 
obligaciones estipulada en este contrato a cargo del propio "CONTRATISTA". 

• 

Los precios unitarios son rígidos y solo podrán ser modificados en los términos del artículo 76 del reglamento de 
la ley y bajo las condiciones previstas en este contrato. 

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA". Por su parte, 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá supervisar que las obras se realicen de forma eficiente y acorde a sus 
necesidades. ooooor. 
SÉPTIMA.- CANTIDADES ADICIONALES Y CONCEPTOS NO PREVISTOS 

Si durante la vigencia del contrato, el Contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o 
conceptos no previstos en el catálogo original del contrato. deberá notificarlo por escrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para que ésta resuelva lo conducente; el Contratista sólo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, 
salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 

Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán 
ser conciliados y autorizados, previos a su realización y se procederá al pago correspondiente. Se deberán 
aplicar a estos precios, los porcentajes de indirectos, costo por financiamiento y de utilidad convenidos en el 
contrato. 
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AYUNTAMIENTO DE ¡ 
1 

CONTRA TO No: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 COMALCALCO 
OBRA: OP052.· CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 

OPERADO LOCALIDAD: CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. 
1 

.-•<.'•A ">(\i C. - --
a).· Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos 

que se traen, "EL AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "El CONTRATISTA., su ejecución, y este 
se obliga a realizarlos conforme a dichos precios realizando el convenio respectivo acorde con el art. 79 del 
reglamento de la ley. Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados. debiéndose 
formular estimaciones específicas, a efectos de tener un control y seguimiento adecuado. (Art. 70 del 
reglamento de la ley). 

b).- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no previstos 
en el catálogo original del contrato, "EL CONTRATISTA" dentro de los diez días naturales siguientes a que se 
ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los 
soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse durante los 
siguientes quince días naturales a su presentación y se sujetará a lo dispuesto en el articulo 76 del reglamento 
de la ley. 

e).- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el inciso 
anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" y dentro del plazo que esta señale, 
someterá a consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la 
inteligencia de que, para la fijación de estos precios deberá aplicar el mismo criterio que se hubiere seguido para 
la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato 

Si ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere el párrafo anterior, "EL 
CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a estos precios unitarios, Jos que 
junto con sus especificaciones correspondientes, quedaran incorporados en convenio conforme lo establecido en 
el artículo 62 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, para 
todos sus efectos. 

OCTAVA.- ANTICIPOS 
ooooor 

Para la iniciación de los trabajos, La Dirección de Fínanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (TREINTA POR CIENTO) del monto del precio pactado en la Cláusula 
Segunda de este contrato. El cual asciende a la cantidad de $879,328.85 (OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 85/100 M.N.) IVA INCLUIDO. 

El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para 
el inicio de los trabajos, mismo que será amortizado de conformidad con lo dispuesto en el reglamento respectivo f 
de esta ley. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo sei'lalado en el Artículo 51 de 
esta ley, no procederá el diferimiento y, por lo tanto deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
originalmente Artículo 53 fracción l. 

Cuando el contratista incurra en lo previsto por el Artículo 53 Fracción 1, de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en el caso concreto de que no presente la FIANZA DE 
ANTICIPO en los tiempos previstos en la ley, el contratista y el Ayuntamiento previa entrega de Ja FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO en los tiempos que señala la ley, podrán formalizar el contrato correspondiente e iniciar los 
trabajos en la fecha pactada y sin diferir el plazo de ejecución, en el entendido de que tan luego se entregue la 
fianza de anticipo, la Dirección de Obras, Ordenamiento territorial y Servicios Municipales, iniciará el trámite ante 
La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO para posteriormente p r ./a di osición del 
contratista. 
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COMALCALCO 

OPE:RADO 
Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el eo el fJ~~~1&-nortizar Je 
reintElgrará a· La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO, en un plazo no mayor .e . 'tf1as 
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista la determinación de dar por 
rescindido el contrato y que, en su caso, se hayan agotado por el contratistas las instancias de inconformidad al 
acto señalado. 

Para la cancelación de está fianza debe de haber conformidad por parte de La Dirección de Finanzas del 
Ayuntamiento de COMALCALCO, previa autorización por escrito de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y SeíVicios Municipales, del municipio de Comalcalco, Tabasco, la institución afianzadóra procederá a 
su cancelación previa autorización por escrito de La Dirección de Fínanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO., 
en dicho sentido. 

NOVENA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO 

"EL CONTRATISTA" recibirá de "EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución satisfactoria de los 
trabajos objeto de este contrato: ·a) e.I importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra 
reaHzadas; b) el importe de los trabajos extraordinarios previstos en la CLÁUSULA SÉPTIMA y én su e.aso, las 
cantidades que se compen·sen a '"EL CONTRATISTA'', en los términos del segundo párrafo de la fracción 111 de 
la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

"EL CONTRATISTA" conviene éh que., al efectuarse los pago.s de las est1macíones que se formulen por los 
trabajos realizados, se le retenga el cinco al millar sobre el importe de cáda una de las estímaciones de trabajo, 
-como derecho por los servicios dé vigilanciá, inspección y control , encomendadas a la Contraloría Munitipal, asi 
como el dos al millar por el importe de cada una de las estimaciones de trabajó, destinado a la capacitación de 
los trabajadores de la industria de la construcción, De acuerdo a lo establecido en el artículo 91 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 

"EL AYUNTAMIENTO" indica que las eslimacjones objeto de este contrato deben presentarse en la 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITOR.IAL Y SERVICl.OS MUNICIPALES con un plazo no 
mayor de 30 días de calendario. (Art. 57 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). · 

"EL CONTRATISTA" deberá presentarlas acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de 
su pago al.a residencia de obra dentro de los seis días naturales sigui·entes. a la fecha de corte, siend0 esta los 
días 20 de cada més para realizar la revisión y autorización de las estimaciones, la residencia de obra 
contárá con un plazo no mayor de diez días natLJrales siguientes a su presehtación, en el supuesto de 
que surjan diferencias técnica~ o nu·méricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas 
se resolverán e incorporarán en l.a siguiente estimación. 

Una vez autorizadas las estimaciones, el pago se efectuará en la DIRECCIÓN DE FINANZAS de este 
municipio. 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que "EL 
AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su cas.o, d:el pago 
en exeeso que se háya efectuado. (Art. 1 00 del reglamento de la ley de obras Públicas y se.rvicios relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco. 

"EL CONTRATISTA" acepta que el incumplimiento en la presentación de las estim 
señaladas, lo hará acreedor a ser deGlarado eh mora de acuerdo con el último párr . 
Reglamento de la Ley de Obras Püblicas y &cJÜl)'{j":'ion~mas del . , ' 
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Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán los siguient s: FISM 2016 
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l. Números generadores; 
11. Croquis de detalle y croquis de localización dentro de la obra; 

111. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación; 
IV. Notas de bitácora; 
V. Fotografías; 

VI. Pruebas de laboratorio o ensayos no destructivos en su caso; y 
VIL Secciones y perfiles en su caso. 

{De conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.} 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código 
Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO" (art. 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de La Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de 
COMALCALCO. 

DÉCIMA- SUPERVISIÓN DE OBRAS. 

''EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá derecho de supervisar 
en todo el tiempo las obras objeto de este contrato. y dará a ''EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y las modifica~ciones del 
mismo <;¡ue ordene "EL AYUNTAMIENTO". 
Es facultad de ''EL AYUNTAMIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de las obras, ya sea en el sitio de estas o en los lugares de adquisición o fabricación. 
"EL CONTRATISTA" manifestará por escrito a partir de la fecha de notificación del fallo y antes de la iniciación 
de los trabajos, la persona que estará a cargo de la obra a Quien se denominará El superintendente de 
construcción, éste deberá conocer con amplitud el proyecto ejecutivo, normas de calidad y especificaciones de 
construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo 
los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad, bítácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los 
trabajos. 

Así mismo, debe estar facultado por "EL CONTRATISTA", para oír y recíbir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asi como contar con las facultades suficientes para la 
toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas y 
fundadas, la sustitución del superintendente de construcción, y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato. (Artículo 86 del Reglamento de la Ley.) 

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN: ING. JONAS OLIVE FR.ANYUTTI 
/ 

CÉDULA PROFESIONAL 

000008 ·~ ... 
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FISM 20!6 1 
DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL PROGRAMA.- PLANOS, ESPECIFIC~CIONEST"VARtACTONE~ 
DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO. 

Durante la vígencía del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO", podrá modificar el programa, los planos y las 
especificaciones, dando aviso por escrito con oportunidad a "EL CONTRATISTA", y este se obliga a acatar las 
instrucciones correspondientes como la marca la CLÁUSULA CUARTA. 

En el caso de que con motivo de las modificaciones ordenadas, el importe total de los trabajos que debe realizar 
"EL CONTRATISTA" excediere la cantidad estipulada en la CLÁUSULA SEGUNDA las partes celebrarán un 
convenio adicional por la cantidad excedente (art. 69 del reglamento de la ley). 

Por otra parte, si las modificaciones originan alguna variación de cálculos que sirvieron de base para fijar los 
precios unitarios. ambas partes de común acuerdo, determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos 
precios siguiendo un procedimiento análogo al establecido en la CLÁUSULA SÉPTIMA. 

Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son 
aproximadas y, por lo tanto, sujeta a variaciones sin que por este concepto los precios unitarios convenidos 
vayan a modificarse; salvo aquellos casos excepcionales de variaciones extraordinarias que a juicio de "EL 
AYUNTAMIENTO" deba hacerse . 

DÉCIMA SEGUNDA.- AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cualquiera otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le 
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito. la prórroga que considere 
necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. 

"EL AYUNTAMIENTO", resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga y en su caso. concederá la 
que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que se estime conveniente, se harán las modificaciones 
correspondientes al programa mediante un convenio de ampliación de plazo (art. 68 del reglamento de la ley). 
Si se presentaren causas que Impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren 
imputables a "EL CONTRATISTA" éste podrá solicitar una prórroga, pero será optativo para "EL 
AYUNTAMIENTO" concederla o negarla. En el caso de concederla decidirá si procede a imponer las sanciones 
a que haya lugar de acuerdo con la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA y, en caso de negarla. podrá exigir el 
cumplimiento del contrato, ordenándole a "EL CONTRATISTA", que adopte las medídas necesarias afín de que 
la obra quede conclulda oportunamente, o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo 
establecido en la CLÁ.USULA DÉCIMA NOVENA. 

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE OBRAS Y LIQUIDACIONES. 
OOOOOf1 

"EL CONTRATISTA" asentará en bitácora y comunicará por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", la conclusión de 
los trabajos que le fueron encomendados, para que éste, dentro de un plazo que no exceda de diez días 
naturales, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones. Al finalizar la verificación de 
los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción 
física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabllidad; en el 
supuesto que el "EL AYUNTAMIENTO" no realizare la recepción en los plazos establecido , éstos, se darán por 

recepcionados. · / u ' 
~ ~ ..... 
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Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, 
el finiquito de los trabajos en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 
Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a través de la bitácora y por 
escrito, deberá notificar la terminación de los trabajos a "EL AYUNTAMIENTO,, , 

Si durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficiencias en la terminación de los 
mismos, solicitará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a lc:is 
condiciones requeridas en el presente contrato. 

En este caso, el plazo de verificación de los trabajos pactados se podrá prorrogar por el período que acuerden 
las partes para la reparación de las deficiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato. 

En la fecha señalada, "EL AYUNTAMIENTO" recibirá físicamente los traba¡os y levantará el acta 
correspondiente de acuerdo al formato preestablecido para tal fin. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá efectuar recepciones parcíales de los trabajos cuando sin estar concluída la obra, 
a juicio del mismo, existan trabajos terminados, identificables y susceptibles de utilizarse y conser·varse; debiendo 
levantar el acta circunstanciada correspondiente, ajustándose en lo procedente a lo previsto en el artículo 136 del 
reglamento de la ley. 

Si dentro de los plazos establecidos en la Ley, para la verificación y recepción fisica de la obra se llega a un 
acuerdo por amba.s parles sobre los montos de finiquito, este se asentará en el acta única que se denominará 
"Acta de Recepción y Fíniquito" , debiendo manifestar que no existe ningún tipo de adeudo por ninguna de las 
partes, quedando extinguídos los derechos y obligaciones de las partes. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la Dependencia o 
Entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión: 
una vez notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince días naturales para 
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. (Art. 67 párrafo 111 de la Ley} 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se procederá de acuerdo a lo estableciqo en los artículos 140, 141 
y 142 del Reglamento de la ley. 

Se efectuarán recepciones de obra en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan ! 
los requisitos que se señalan: 

a).- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajuste a lo convenido en 
este contrato y pueda ser utilizada a juicio de "EL AYUNTAMIENTO". En este caso, se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

b).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo 
pactado. En este caso, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutadas, de acuerdo con la 
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 

c).- Cuando de común acuerdo "EL AYUNTAMIENTO" y ''EL CONTRATISlA" convengan en dar por 
terminado anticipadamente el contrato; en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las 
partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato_ 

d).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los términos de la CLÁ)JSÜLA DÉCIMA 
NOVENA, en este caso, la recepción parcial quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENT . /tyá~~li idará el 
irnpor.te de los trabajos que decida re~ibir. 00OO1 (; · ~ _ r¿' . 1 · . , 
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Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por la 
resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción normal de las obras, como en aquellos a que se refieren los incisos anteriores a), 
b), c) y d) se procederá a recibír las obras de que se trate dentro de un plazo de 30 días contados a partir de su 
terminación o de la fecha en que se presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, 
levantándose al efecto el acta respectiva; y se procederá a formular la liquidación correspondiente. 

Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existieran responsabilidades por parte de «el 
CONTRATISTA" a favor de " EL AYUNTAMIENTO" debidamente comprobadas, el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades pendientes de cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes, se hará 
efectiva la fianza otorgada por •EL CONTRATISTA". como lo establecen las CLÁUSULAS OCTAVA Y DÉCIMA 
QUINTA de este contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la 
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, así 
como a las instrucciones que al efecto le señale "EL AYUNTAMIENTO" . Las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA" 

"EL CONTRATISTA" será el ünico responsable de la ejecución de las obras, cuando estas no se hayan 
realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" dadas 
por escrito. Este ordenará su reparación o reposición inmediata con las obras adicionales que resulten 
necesarias, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna 
por ello (art. 87 del reglamento de la ley}. En este caso. " EL AYUNTAMIENTO" si lo estima necesario, podrá 
ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin 
que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán responsabilidad 
de ·el CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a " EL AYUNTAMIENTO' ', derivados 
de la ejecución da la obra o por violación a las leyes y/o reglamentos aplicables. 

Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de su entrega serán a cargo de .. EL 
CONTRATISTA" . 

ªEL CONTRATISTA" estará obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en 
que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin; 
igualmente "EL CONTRATISTA" se obliga a dar aviso al residente de obra de la existencia de incendios, de su 
localización y magnítud. 

"EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de notificar al residente de obra la aparición de cu~quier brote 
epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato a coipbatirlo con los 
medios de que disponga. También enterará al residente de obra cuando se afecten las e di ~- ne ambientales 
y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos. '.t 
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Cuando aparecieren desperfectos o vicios ocultos en la obra dentro del año siguiente a la fecha de recepción de 
la misma por "EL AYUNTAMIENTO", este ordenará su reparación o reposición inmediata que hará por su 
cuenta "EL CONTRATISTA", sin que tenga derecho a retribución por ello. (art. 63 del reglamento de la ley) 

Si "EL CONTRATISTA". no atendiere los requerimientos de "EL AYUNTAMIENTO", éste podrá encomendar a 
un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, con cargo a "EL CONTRATISTA". 

Igualmente en todo caso de subcontratacíón que marca la CLÁUSULA DECIMA SEXTA del presente contrato, el 
responsable de la ejecución de las obras será el "EL CONTRATISTA" ya que es a el a quien cubrirá el importe 
de trabajos.( articulo 50, párrafo quinto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas del 
Estado de Tabasco). 

DÉCIMA QUINTA.· FIANZA. 

El "CONT1RATISTA", se obliga a constituir en la forma. términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas en la materia, las garantías a .que haya lugar, con motivo del cumplímiento de este 
contrato. El "CONTRATISTA" presentará al "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los quínce días naturales 
siguientes a la fecha del fallo del concurso y antes de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, (articulo 52 fracción 111 de ia Ley de 
Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco) por valor del 10% del importe 
total de los trabajos señalados en la cláusula segunda, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que el presente contrato impone al "CONTRATISTA" en términos de lo establecido en el 
artículo 51 fracción JI de la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco. 

No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 
fracción 11 del Articulo 51 de la Ley, ni con contratista alguno que tenga contratos vigentes hasta por cinco veces 
su capital contable acreditado en el padrón de contratista. 

Con fundamento en el párrafo anterior. el •AYUNTAMIENTO" podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el Artículo 42 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjudicación siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 
inicialmente hubiere resultado ganadora. no sea superior al diez por ciento (Articulo 50 párrafo 111). 

Para los efectos del artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios iRelacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco, concluidos los trabajos no obstante su recepción formal el "CONTRATISTA" quedará obligado a 
responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el Contrato respectivo y en la legislación aplicable, 
substituyendo la Fianza vigente por otra equivalente al 10% del Monto Total Ejercido de la Obra. 

Esta Fiahza tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de terminación de los trabajos, lo que se hará constar 
en el acta de recepción formal de los mismos, para la cancelación de la Fianza a que se hace mención en esta 
clausula de no haber inconformidad por parte del "EL AYUNTAMIENTO", la institución afianzadora procederá a 
su cancelación previa autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO", en dicho sentido. En caso de 
presentarse vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, el "EL 
AYUNTAMIENTO" lo comunicará de inmediato y por escrito al "CONTRATISTA" así como a la afianzadora 
respectiva, de no haber inconformidades por parte del "El AYUNTAMIENTO" al término del lazo 
partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito de "EL AY T 
afianzadora. 
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CONTRATO No: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052 

A YUNT AMfENT 
COMALCALC 

OBRA: OPD52.- CONSTRUCCION DE CARCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LOCALIDA.D: CIUDAD, COMALCALCO, TABASCO. OPERADO 1 

La póliza en que sea expedida Ja fianza de conformidad con el artículo 66 del reglamenittoorneITéaf'. tevi:te-SbH!eMr--..J 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, deberá contener las siguientes 
declaraciones como mínimo de la institución que la otorgue. 

1.- que la fianza se otorgue en los términos de este contrato y de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco en vigor, y su Reglamento. 

11.-Que en caso de que sea prorrogado el plaz.o establecido para la terminación de las obras a que se 
refiere la fianza o exista espera; se deberá obtener la modificación de la fianza, en un plazo no mayor de quince 
días naturales a la notificación del contratista por escrito por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

111.- Que la fianza garantiza la ejecución total de las obras materia de este contrato. aun cuando parte de 
ellas se subcontraten de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

IV.- Que para ser cancelada la fianza, será requisito indíspensable la conformidad expresa y por escrito 
de "EL AYUNTAMIENTO" 

V.- Que la institución afianzadora. acepta expresamente someterse a Jos procedimientos de ejecución 
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida 

VI.- Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y este efe~tué la totalidad del 
pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán liberar la fianza respectiva. 

VII.- Cuando se requiera hacer efectivas las 'fianzas, la Dependencia deb~rá remitir a La Dirección de 
Finanzas del Ayuntamiento de COMALCALCO con copia a la Contraloría, después de veinte días naturales de la 
notificación de la rescisión del eontrato al contratista, la solicitud donde se precise la información necesaria para 
identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo 
acompañar los documentos ~ue soporten y justifiquen el cobro, tratándose de entidades se remitirá al área 
correspondiente. 

La fianza se cancelará, cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las obligaciones que se derivan 
de este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- SUBCONTRATACIÓN. 

Para los efectos del presente contrato, se entenderá por subcontratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA'' 
encomienda a otra empresa la ejecución de parte de las obras objeto del contrato. 

Cuando "EL CONTRATISTA", pretenda utilizar servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. 
deberá comunicarlo previamente por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" el cual resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. 

En todo caso de subcontratación, el responsabl~ de la ejecución de las obras será "EL CONTRATISTA", a quien 
se cubrirá el importe de los trabajos. como: la marca la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del presente contrato (Art. 
50, párrafo quinto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco). 

"EL CONTRATISTA" a quien se adjudique el .contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero. con autorización 
prevía del titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá hacerlo 
respecto de partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. 
Esta autorización previa no se requerirá cuando la Dependencia o Entidad señale específicamente en las bases 
de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista 
seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante "EL AYUNTAMIENTO". 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma par~iako 
de cualquier otra persona. con excepción de los derechos de cobro sobre las estim efles 
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIEN"t ' 
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DECIMA SEPTIMA.- SUSPENSION DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO'' podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 
cualquier causa justificada. El titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
designará a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad 
de ésta, la cual no podrá ser mayor de veinte días naturales. 

Así mismo, podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio. o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. (Artículo 63 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 
a).~ En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de Jos contratos, deberá observarse lo 
siguiente (artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco): 

1.- Cuando se determine la suspensión de los trabajes o se rescinda el contrato por causas imputables a "EL 
AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables y los materiales y 
equipos que hayan sido adquiridos, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate; 

11.- En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA.", una vez emitida la 
determinación respectiva, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá 
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no iiquidados, hasta que se otorgue el finiquito que 
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación 
de dicha, determinación, a fin de proceder. en su caso, a hacer efectivas las garantías que procedan. En el 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme 
al programa vigente, así corno lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso. le hayan 
sido entregados; 

111.- Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, "EL AYUNTAMIENTO" pagará a "EL 
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; y 

IV.- Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA" podrá oplar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO". quien determinará lo conducente dentro de los quince días 
naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa , será necesario que "EL 
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si "EL A YU NT AMIENTO" 
no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" 
Una vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminación anticipada de los contratos o el inicio del 
procedimiento de rescisión de los mismos, éstos procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos 
ejecutados, para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. El acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedat(!rio público. 

El contratista estará obligado a devolver al "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de diez días naturales, contados 
a partir del Inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la 
realización de los trabajos . 

DE 

D 

Cuando la suspensión sea temporal, "EL AYUNTAMIENTO" informará a "EL CONTRATISTA" sobre su 
du!ación aproximada, y concederá la ampliación del plazo que se justifique, en los término~ cJ~la ·LÁUSULA 
DECIMA SEGUNDA. Cuando la suspensión sea total y definitiva, será rescindido el contra . V 
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Cuando "EL AYUNTAMIENTO''. ordene la suspensión por causa no imputable a "EL CONTRATISTA", pagará 
a este los precios unitarios fijados en este contrato y las cantidades de trabajos que hubieren ejecutado hasta la 
fecha de suspensión. 

Por los trabajos ejecutados o servicios prestados que no hayan sido considerados. o no puedan considerarse en 
los precios unitarios, se pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de ellos en la forma establecida en la 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Además del importe de los trabajos ejecutados se cubrirán a "EL CONTRATISTA" 
exclusivamente los daños que se le causen por la suspensión, o sean los gastos no recuperados que hubieré 
efectuado hasta la fecha de la misma. previo estudio que haga "EL AYUNTAMIENTO" de la justificación de 
dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes con la intervención de la Contraloría Municipal. 

DÉCIMA OCTAVA.- SANCIONES. 

Si de acuerdo con lo estipulado en la cláusula que antecede. al efectuarse la comparación correspondiente al 
avance programado procede aplicarse alguna sanción, su importe se aplicara en beneficio de LA DIRECCIÓN 
DE FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, a título de pena convencional. por el simple retardo 
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 

EL "EL .AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar que las obras de este contrato se estén ejecutando por 
el "CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparar-á 
periódicamente el avance de las obras. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que debió 
realizarse a la fecha de la verificación, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará una sanción económica equiyalente al 
cinco por ciento de la diferencia de los importes de la obra que debió realizarse conforme a Jos trabajos 
programados (l.P.) menos el de lo realmente ejecutado al momento de la valorización (l.R.V.} multiplicado por el 
fa.ctor de resultante de la división de los días de atraso transcurrido entre treinta (FA) como se expresa en la 
siguiente fórmula (l.P.-1.R.V.) 0.05 F. A.) 

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las 
partes, para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del tiempo programado. Se efectuarán varias 
comprobaciones del avance de las obras y se aplicarán dos ó más sanciones de atraso. en la siguiente se 
deducirá el importe de la anterior. pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o definitivamente si no se 
entregara la obra en el plazo estipulado, en este caso la sanción continuará acumulándose hasta la terminación 
total de los trabajos programados, considerándose el cinco por ciento del importe faltante de ejecutar en la fecha 
de terminación programada multiplicado por los días de atraso en la entrega de la obra dividido entre treinta. 
"EL AYUNTAMIENTO", verificará también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren apegado a 
las normas y especificaciones respectivas, procederá a practicar una evaluación para determinar, la reposición 
de los trabajos mal ejecutados o la aplicación de una deductiva en proporción a las deficiencias observadas, cuyo 
valor se hará efectivo en la siguiente estimación. Si se determina la reposición, se aplicará una retención del 
valor de los trabajos mal ejecutados que solo se devolverá si el "CONTRATISTA" cumple a satisfacción con los 
trabajos contratados. Las penas convencionales señaladas, son independientemente de la facultad que tiene 
"EL AYUNTAMIENTO;', sin la cual no podrá iniciar dichos trabajos. 

"EL CONTRATISTA" contará con ocho días hábiles para reponer o estar en programa, a partir de la fecha en 
que se le comunique por escrito, si una vez. transcurrido este periodo, y no se encuentre en programa, se hará 
acreedor a la pena convencional establecida en esta cláusula . 

Independientemente del pago de las penas convencionales, señaladas en los párrafos anteri 
AYUNTAMIENTO", podrá exigir el cumplimiento del contrato o su rescisión. (Artículo 53 de 7gla 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). '/ 
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Para determinar retenciones y, en su caso la aplicación de las sanciones estipulad 
15M-<f:PéR cuenta 1 

·-" las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquiera otra causa no imputable a " 
CONTRATISTA" , ya que en tal evento "El AYUNTAMIENTO'', hará al programa las modificacíones que a su 
juicio procedan. 

DÉCIMA NOVENA.· RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El CONTRATISTA" de cualquiera de las obligaciones 
consignadas a su cargo en este contrato. "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
mismo aplicando en su caso las penas convenidas. o bien declara administrativamente la rescisión del contrato. 

Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar ppr concepto de 
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las fianzas otorgadas, a juicío de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

Cuando exista rescisión de contrato el saldo de anticipo por amortizar se reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO" 
en un plazo no mayor a los 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "EL 
CONTRATISTA" la rescisión, en caso de incumplimiento a lo anterior "EL CONTRATISTA" deberá pagar los 
gastos financieros conforme a la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Federación y se computará por 
días calendario desde que venció el plazo hasta la fecha en que. se· P.onga la cantidad a disposición del 
contratante. 

VIGÉSIMA.· PROCEDIMIENTO Y CAUSALES DE RESCISIÓN. 

"EL AYUNTAMIENTO" Podrá rescindir administrativamente el contrato. en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo "EL CONTRATISTA" (artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco) 

.. 
El procedimiento de rescísíón se llevará a cabo conforme a Jo siguiente: 

1.- Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que 
en un plazo de veinte días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 
11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas c¡ue hubiere hecho valer; y 
111.- La determinactón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debídarnente fundada. motivada y 
comunicada al contratista dentro de los diez días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 del 
procedímiento aquí señalado. 
IV.- La determinación será iriatacable por lo que contra ella no habrá recurso alguno. 

Cuando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sea la que determine rescindir 
el contrato, dícha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello 
que se cumpla el procedimiento que para ial efecto se establece en la Ley; en tanto que sí el Contratista es quien 
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial estatal y obtenga la declaración 
correspondiente. 

Causales de rescisión de Contrato (artículo 124 del Reglamento de la Ley de Obras Publícas y Servicios 
relacionados con las Mismas). / 

J. Si el Contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto del contrato d tro,/e1o4 die 

días siguientes a la fecha convenida sin caus~u~i~~ªlf "~} oto; 
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11. La Dependencia dará por rescindido cuando, de acuerdo a los programas pactados, los traba1os 
contratados, representan un atraso del diez por ciento del monto contratado, por causas imputables al 
Contratista, 

111. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada coma defectuosa por la Dependencia o Entidad; 

IV. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata 
las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor; 

V. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, que a juicio de la Dependenci.a o Entidad, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 
No implicará1 retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se considerará como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión. cuando el atraso tenga lugar por la falta de 
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de 
trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias, y permisos 
que deba proporcionar o suministrar la contratante, el pago del anticipo y de las estimaciones de los 
trabajas ejecutados, así como cuando la Dependencia o Entidad hubiere ordenado Ja suspensión de los 
trabajos: 

VI. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles; 

Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 
Dependencia o Entidad; 
Vil. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 

Dependencia o Entidad; 
VIII. Si el Contratista no da a la Dependencia o Entidad y a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, 

las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos; 
IX. Si el Contratista cambia su nacionalidad por otra. en el caso de que haya sido establecido como requisito. 

tener una determinada nacíonalidad; 
X. Si siendo extraníero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y 
XI. En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. las leyes. 

tratados y demás aplicables. 

Además de lo dispuesto en los párrafos anteriores. se procederá con lo establecido en el inciso a) de la 
CLÁUSULA. DÉCIMA SÉPTIMA, 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES DE ''EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES. 

"EL CONTRATISTA", como empresano y patrón que ocupe trabajadores con motivo de las obras, materia de 
este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene responder en todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los 
trabajos de este contrato. · 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERVENCIÓN. 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco 
tendrán en este contrato la intervención que señalan las leyes . 

"El CONTRATISTA" se obliga expresamente a facilitar todos los recursos necesarios para las interven 

queserefoereelpárrafoanterior. OOOOi'i ~ 1 / 

, 
1· 
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VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, y para aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de !os Tribunales del Estado de Tabasco. Por lo tanto, "EL 
CONTRATISTA" renuncia al fuero por razón de su domicilio, presente o f!,Jturo. 

Vl.GÉSIMA CUARTA.- PROPIEDAD DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS OBTENIDOS. 

"EL CONTRATISTA", conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o 
en cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objelo de este contrato sin la 
autorizacl6n expresa de "EL AYUNTAMIENTO" pues dichos resultados son propiedad de ésta última. 

VIGÉSIMA QUINTA.- AJUSTES DE COSTOS. 

Las partes acuerdan la revisión y ajustes de los costos que integran los precios unitarios pactados en el presente 
contrato (artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servlcíos Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco}, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico no previstos. que determinen un 
aumento 6 reducción en los costos de los trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado en lo 
señalado en el artículo 90 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco), el procedimiento a realizar será el de La revisión de cada uno de los precios del contrato 
para obtener el ajuste y se llevará a cabo de la siguiente forma: 

1.- Los ajustes se calcularán a partir Ele la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución 
pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa que se 
hubiere convenido. 
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; con el objeto de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de 
inicio de los trabajos, el Contratista podrá solicitar. por una sola ocasión. la determinación de un primer factor de 
ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme al procedimiento de -ajuste que se haya establecido en las 
bases de licitación y en el contrato correspondiente, debiendo sujetarse a lo establecido en este capítulo. Este 
factor de actualización no deberá afectarse por la entrega de anticipos. Esto no aplicará en las obras o servicios 
que inicien dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de las propuestas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, prevía justificación, autorizará dicho 
factor, el que será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el ejercicio del contrato. 
independientemente de los ajustes de costos que le sucedan. 

11.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los indices 
nacionales de precíos al productor con servicios, que determine el Banco de México. Cuando 1los índices que 
requiera el contratista y la Dependencia o Entidad no se encuentren dentro de los publicados o bien no estén 
clasificados dentro de los grupos que se manejan por el Banco de México, las Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territoríal y Servicios Munícípales procederá a calcularlos conforme a los precios vigentes que se investiguen en 
el mercado local; Los índices que servirán como base para el calculo de los ajustes de costos en el contrato, 
serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. / 

Los precios originales de los insumos considerados por el licitante, deberán ser los que prevnlczc~l. mi. 
de la presentación y apertura de las pr·opuestas y no podrán modificarse o sustituirse por ni . , a varia · 
ocurra entre la fecha de su presentación y el último día del mes del ajuste. 1 

0000 1 ~ ~ Páo;J11al!I 
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111.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de\los trabaiofSM>@a:l~dos . El 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ir\~Hre.cios.-y-trlitidad originales 
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamierito estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
que el cnntratista haya considerado en su propuesta; y 

IV.- A los demás lineamientos que para ta.1 efecto emitirá la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cál.culo de los aj1:Jstes de costos conforme al 
procedimiento señalado anteriormente los Contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación: 

l. 

11. 

11 l. 

IV. 

v. 
VI. 

La relación de los indices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de 
México o, en su caso. los índices Investigados por las Dependencias y Entidades los que deberán 
ser proporcionados al Contratista; 
El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del 
contrato; 
El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 
periodo en el cual se produzca el incremento en l.os costos, valorizado con los precios unitarios del 
con.trato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción 111 clel artículo 61 de la Ley; 
El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que se 
tenga convenido; 
Et análisis de la determinación del factor de ajuste, y 
Los análisis de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el Contratista y la 
Dependencia o Entidad, en furición de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste. 

VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineamientos, procedímientos y requisitos que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y el 
reglamento de la misma y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables a la materia. 

Para la interpretación y cumplimlento del presente contrato, así como para todo aquello que no este 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a lo que marca el código civil vigente en el Estado 
de T abase o y la jurisdicción de los tribunales estatales y por lo tanto, "EL CONTRA TIST A'1 renuncia at fuero que 
pudiera corresponderle por razón de su domlcilio presente o futuro. 

Después de haberse leido lo anterior, las partes declaran que en el presente contrato no existe dolo, mala fe, o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda anular el mismo y que es la simple manifestación de 
voluntades. 

DECLARACIONES FINALES 
00001f 

Nacionalidad.- Si "EL CONTRATISTA'' no es mexicano o siéndolo llegase a cambiar de nacionalidad, .etr'iviene 
desde ahora en considerarse como mexicano por cuanto este CQntrato se refiere y en no invocar la ~ección de 
ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo d c 16 derOdo de 

este contrato. :• •· · ~ ' 

~ _,, 
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"EL CONTRATISTA", señala como su domicilio para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
CARRETERA ESTATAL CUNDUACAN A LA TRINIDAD KM. 7 LA PIEDRA 2DA. SECCION, C.P. 86690, 
CUNOUACAN, TABASCO. 

"EL AYUNTAMIENTO", señala como domicilio también para los fines legales del presente contrato el siguiente: 
PLAZA JUÁREZ S/N. COL. CENTRO, COMALCALCO, TABASCO. 

Este contrato se firma en la ciudad de COMALCALCO, Tabasco; el día 11 DE AGOSTO DEL 2016, al calce y al 
margen por las personas que en el intervienen. 

IST 
JUA ES JUAREZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

ING. MARIO LEZ NOVEROLA 
DIRECTOR DE OB AS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SE VICIOS MUNICIPALES 

CONTRATANTES 

TESTI GOS 

LILIA LOPEZ SANDOVAL 
REGIDORA Y SINDICO DE HACIENDA 

ERNANDEZ OSORIO 
OROINAOOR DE 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

00002( 
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